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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

NAVARRA 
SUMA 

El Grupo Parlamentario. de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n2 1 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

Modificación del primer párrafo de la letra a) del artículo 7 del Texto Refundido de la 

Ley Foral del IRPF. Con efectos desde 1 de enero de 2022. 

"a) Las prestaciones reconocidas al sujeto pasivo por la Seguridad Social o por las 

Entidades que la sustituyan como consecuencia de incapacidad permanente absoluta o 

gran invalidez, así como las prestaciones de incapacidad permanente total percibidas 

por contribuyentes de edad superior a 55 años. En caso de incapacidad permanente 

total, la exención no será de aplicación a aquellos contribuyentes que perciban 

rendimientos del_ trabajo, diferentes a los previstos en la letra a) del artículo 14.2 de esta 

Ley Foral, o de actividades económicas. Esta incompatibilidad no será de aplicación en 

el período impositivo en que se perciba por primera vez la prestación." 

MOTIVACIÓN 

Con esta medida se pretende extender la consideración de renta exenta en el IRPF que 

tienen las prestaciones reconocidas como consecuencia de la incapacidad permanente 

absoluta o gran invalidez, también a las prestaciones percibidas como consecuencia de 

la incapacidad permanente total para los contribuyentes en los últimos años de su vida 

laboral en términos semejantes a lo previsto a estos efectos en la normativa de IRPF de 

los tres Territorios Históricos del País Vasco. 
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NAVARRA 
SUMA 

· El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con ·10 establecido en 

el Reglamento de I~ Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

/ 

, ENMIENDA nº 2 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

! Modificación artículo 7, letra k) '1- t!lu ugatlóitdel artitüló 88.qttatc1 det 'Pe>tftl 
.aaiuArji@le ele laal:éy Póiál dél IRPF. Con efec~os 1 de enero de 2022. 

k) Las prestaciones familiares reguladas en los capítulos VI y VII del título 11 y en el 

capítulo 1 del título VI del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

aprobado por Real Decret9 Legislativo 8/2015, de 30 _de octubre, así como la ayuda 

familiar por hijo con discapacidad establecida para el personal, tanto activo como 

pasivo, de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, ·las pensiones y los haberes pasivos de orfandad y a favor de nietos y 
. . 

hermanos, menorns de veintidós años o incapacitados para todo trabajo, percibidos de 

los regímenes públicos de la· Seguridad Social y clases pasivas y demás prestaciones 

públicas por situación de orfandad. 

Igualmente estarán exentas las prestaciones reconocidas a los profesionales no 

integrados en el régimen especial de la.Seguridad Social de los trabajadores por cuenta 

propia o autónomos por las mutualidades de previsión social que actúen como 

alternativas al régimen especial de la Seguridad Social mencionado, siempre que se trate 

de prestaciones en situaciones 'idénticas a las contempladas en los dos párrafos 

anteriores como previstas por la Seguridad Social para los profesionales integrados en 

dicho régimen especial. La cuantía exenta tendrá como límite el importe de l_a prestación 

máx!ma que reconozca la Seguridad Social por el concepto que corresponda. El exceso 

tributará corno rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en caso de 

concurrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de las mutualidades antes citadas, 

en las prestaciones de estas últimas. 

También estarán exentas las prestaciones económicas establecidas en el Decreto Foral 

168/1990, de 28 de junio, por el que se regulan las prestaciones y ayudas individuales y 
familiares en materia de Servicio~ Sociales, así como la renta garantizada establecida en 

la ley foral por la que se regulan los derechos a la Inclusión Social y a la Renta 

Garantizada. Asimismo estarán exentas las demás. prestaciones públicas por nacimiento, 

adopción, hijos a cargo, acogimiento de menores, orfandad, parto o adopción múltiple, 
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cuidado de hijos menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, así como las 

ayudas concedidas mediante las correspondientes convocatorias en materia de familia 

como medidas complementarias para fomentar la natalidad y conciliar la vida laboral y 

familiar de las personas trabajadoras. 

MOTIVACIÓN 

Se añade y clarifica que las prestaciones por maternidad y paternidad, contenidas en los 

cápítulos VI y VII del Título 11 del Texto Refundido d~ la Ley General de la Seguridad Social, 

estarán exentas a partir de 1 de enero de 2022. Independientemente de que la solución 

dada para periodos anteriores pueda ser la articulación de una deducción específica en 

el año 2020 y 2021 basada en parámetros de los años anteriores, ello no impide ni se 

produce inseguridad jurídica sir desde el año 2022 hacia adelante, se articula la exención 

de dichas prestaciones. Ello colocaría a los navarros y navarras en igualdad de 

condiciones con los ciudadanos del País Vasco y del resto de. España, no viéndose 

discriminadas o peor tratadas las madres y los padres en Navarra. 

El establecimiento de la exención supone la derogación de la actual deducción, a la que 

sustituye. 
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~VARRA 
SUMA 

A LA MESA DE LAS CORTÉS DE NAVARRA 

i El- Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de ·conformidad con lo .establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS:· 

ENMIENDA n!:! 3 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS. PERSONAS FÍSICAS 

Adición de la letra c) al Artícu10· 1s.2 del del Texto Refundido de la ley Foral del IRPF. 

Con efectos desde 1 de enero 2021. 

"2.- En ningún caso tendrán la consideración de retribuciones en especie: 

( ... ) 

c) la entregá o cesión de úso de medios, equipos y herramientas necesarios. para el 

d_esarr~llo del trabajo a distancia o teletrabajo con el límite de 2.000. euro~ am.Í,ales por. 

contribuyente, incluyéndose como tales el ·software y los periféricos asociados. · 

Se consideran periféricos asociados, entre otros,' los monitores, teclados, ratones, 

altavoces,·impresoras, webcam, micrófono·s, auriculares y memorias USB." 

MOTIVACIÓN 

A la vista de la normalización del trabajo a distancia o teletrabajo a raíz de la pandemia 

ocasionada por la COVID 19 resulta necesario regular las consecuencias fiscales 

derivadas de esta forma de desarrollar el trabajo. La no consideración como retribución 

en especi~ de la entrega o cesión de uso de medios, equipos y herramientas necesarios 

para el desarrollo del trabajo ,a distancia o teletrabajo responde a que no debería haber 

" diferencia entre los medios puestás a disposición en el lugar de trabajo y los puestos a 

disposición para realizar el trabajo a distancia. Además, se pretende fomentar de esta 

manera el teletrabajo puesto que presenta indiscutibles ventajas para el empleado 

tanto a nivel sanitario -desaparece el riesgo de accidente por el trayecto al trabajo, . 
' ' 

reduce el estrés provocado por los desplazamientos al trabajo y disminuye el riesgo de 

.@ 
. ' 
. ).,, 

. ,.·.· '. 

'.•. 

' i 

. .' ' .. 

contagio por una pandemia sobrevenida como ha ocurrido con la COVID 19-, a· nivel 
. •I • . . . •.•. 

laboral - aurenta/ el rendimiento y por ende ºmejora la ev~luación del desem~eño .del 

empleado por el ahorro de tiempo que supone el no tener que desplazarse al l_ugar de 
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trabajo y mejora de la capacidad de concentración-, y e¡ nivel conciliación de la vida 

familiar -permite mayor flexibilidad horaria-. 

Medidas similares ya existen en otros países europeos como Reino Unido, Bélgica y 

Holanda. 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 
' ' 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma,· de conformidad có'n lo establecido en 
' ' 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL P~OVECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE,,DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDASTRIBUTARIAS: 

ENMíENDA n2 4 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

Adición de una letra· g) al Artículo 15.3 del del Texto Refundido de la Ley Foral del 
IRPF. Con efectos 1 de enero de 2022 

"g) La entrega gratuita o por precio i~ferior al normal de mercado que, de sus_propfas 

acciones o participaciones o de la~ de cualquiera de las sociedades integrantes del grupo 

en el sentido del artículo 42 .del Código de Comercio, efectúen las sociedades a su 

personal en activo, cuando se deriven· del ejercicio de opciones de compra sqbre 

acciones o participaciones previamente concedidas a los trabajadores de las~empresas 
incluidas en el apartado 4 de la disposición adicional terce.ra de la Ley Foral 26/2016, de 

28 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedade_s, en la parte que no exceda, para el 

conjunto de las entregadas a cada trabajador, de 50.000 euros anuales" 

MOTIVACIÓN, 

En la línea del proyecto de ley de fomento del ecosistema de empresas emergentes del , , 

Gobierno de España, y para atraer el talento y la creación de nuevas empresas 

emergentes en Jos ámbitos más innovadores, se establecen estímulos para tjue Navarra 

sea destino atractivo para, la implantación de dichas empresas y para atracción de 

talento que conlleva, mediante incentivos a sus trabajadores. -
~ \ .. 

4 
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A LA MESA DE LAS CORTES_ DE NAVARRA 

El Grupo Parlamentario de Nayarra Suma, de conformidad con lo establecido'en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE-MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS-: 

ENMIENDA nº·S 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS -

Modificación del Artículo 17.2 b) del Texto Refundido de la Ley Foral del IRPF. Con 

efectos 1 de enero de 2022. 

"b) .El 40 por 100, en el caso de las prestaciones contempladas en el artículo 14.2.a)" de 

esta Ley Foral que- se perciban en forma de capital, siempre que hayan transcurrido dos 

años desde la primera aportación." 

MOTIVACIÓN 

El ahorro previsional, por su naturaleza de ahorro a largo plazo, se constituye como un 

factor decisivo para la financiadón estable de la economía productiva y,-por tanto, para 

el desarrollo.económico y S()cial. Puesto que, además, su finalidad principal es generar 

rent_as de jubiladón para quienes a~orran durante años de esfuerzo y trabc¡jo, tiene un 

dople componente soda!, más importante si cabe ante el aumento de la esperanza de 

vida. Por estas razones, tal como hácen las Haciendas Forales del País Vasco,.se propone 
~ , 

la ámpliación del capital exento hasta el 40%, con lo que se pretende incentivar esta 

forma de ahorro. 

/ 
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~VARRA 
SUMA 

A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad cor:i lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DÉ LEY· 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMP!JESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n2 7 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

Adición de una letra d) en el artículo 18.1 del texto Refundido de la Ley Fora·I del IRPF. 

Con efectos desde 1 de enero de 2022 ' 

"d) Cuando resulte debidamente acreditado, existiendo el oportuno contrato laboral y 

la afiliación al régimen correspondiente de la Seguridad Social, las-cantidades satisfechas 

en el periodo impositivo por el sujeto pasivo por el pago de las retribuciones como 

consecuencia de contratos formalizado's con personas que trabajen en el hogar familiar 

en el. cuidado de las personas a que se refiere la letra c) del artículo 62.9 de esta Ley 

Foral, con el límite del salario mínimo interprofesion.al." 
/ ·_ . ( ' ' 

MOTIVACIÓN 

Con esta medida se pretende extender la consideración de gasto deducible para la , 

determinación del rendimi~nto neto d~I trabajo a los ~alarios abonados a las persona.s 

contratadas que trabajen en el hogar en el cuidado de determinados familiares, respecto 

de los cuales, el proyecto de Ley Foral de Modificación de diversos impuestos y otros 

medidas tributarias ya prevé elevar del 25% al 100% la deducción de las cantidades 

satisfechas por las cotizadones a la Seguridad social por los citados contratos. 
f 

La finalidad 9e esta medida es favorecer I~ contratación de personas _Para él trabajo en 

el hogar y evitar el fraude, tanto fiscal como a otros efectos, así como con la economía 

sumergida, ~ediante la mediante . la afloración de las ·rentas asociadas a dichos 

contratos. 
-· 

•' 
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.¡ 4tvARRA 
SUMA 

A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 
. ' 1 

El Grupo Parlamentario d~ N_avarra Suma; de conformi_dad con lo establecido en 

el. Reglam~nto de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 
. ~ ' 

FORAL DEMODIFICACION DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n2 6 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍS!CAS 

Modificación del Artículo 25.2 del Texto Refundido de la Ley Foral del IRPF. Con efectos 
desde 1 de en'ero de 2022. 

"2. En los supuestos d~ arrendamiento éle bienes ,inmuebles destinados a vivienda, el 

rendimiento neto positivo calculado con arreglo a· lo dispuesto en el apartado anterior 

se reducirá un 40 por 100. 

·La reducción ·sólo resultará· aplicable respecto de los rendimientos declarados por el 

sujeto pasivo." 

MOTIVACIÓN 
1 

Se trata de recuperar la reducción de los rendimientos obtenidos en los arrendamientos 

de vivienda, y solo para aquellos contribuyentes que los hayan d~claradó. Es una medida 

similar a la que existe en el Estado, y que: 

• Incentiva la puesta en alquiler de· viviendas, poniendo más viviendas en el , . 

mercado. 

• Incentiva 1á ·moderación de las rentas de alquiler, al aumentar la oferta y al 

reducir su tributación, de fc;>r·ma que el arrendatario puede ofrecer precios más 

bajos al tener .un menor coste fiscal. 

• Completa el incentivo con la deducción concedfda al arrendatario. 

• Sirve· para aflorar rentas de alquiler, ya que solo se aplica a las rentas declara?as. 

,¡ 

1 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

. El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en · 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n!! 8 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS -

Modificación del Artículo 31, segundo párrafo élel·r.exto Refundido de la·ley Foral del 

IRPF. Con efec.tos1l de enero de 2022~ 

"Se estimará que no existe rendimiento del capital mobiliario· en las transmisiones 

lucrátivas, por causa de muerte del sujeto pasivo, de los activos representativos de la_ 

· captación y utilización de capitales ajenos a los que se rE¡!fiere el artículo 29 de esta Ley 

Foral. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará incluso cuando la transmisión lucrativa se ' 

efectúe por cualquier título sucesorio con eficacia de presente, teniendo a estos efectos 

la co~sideración de títulos sucesorios los previstos _en el artículo 4 Reglamento del ' 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones aprobado por el Decreto Foral iG/2004, de 26 

de enero. 

En. las transmisiones lucrativas por título sucesorio con eficacia de presente a que hate 

referencia el párrafo anterior, se tomará como valor de adquisición, para el adquirente 

de los activos representativos de la captación y utilización de capitales ajenos, a efecto~ · 
· de futuras transmisiones el que tuvieran en el momento de la entrega dé los mismos 

por parte. del donante al donatario, excepto que el donatario transmita los mismos 
. . 

activos antes de que se produzca el fallecimiento del donante, en cuyo caso el donatario 
• J • ,.. 

se subrogará, respecto de los valores y fechas de adquisición 'de dichos activos, en la 

posición del donante, conservando los que tuviera este con anterioridad ~I 

pacto suces~rio con eficacia de presente. 

Lo dispuesto en· el párrafo anterior se aplicará igual~ente en· caso de reembols~, 
amortización1, ca~je o conversión de los activos antes del fallecimiento de la persona . / 

donante". 

8.1 
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MOTIVACIÓN 

Se pretende que la fiscalidad no sea un obstácÚlo para realiza'r operaciones que sean 
. . 

válidas y necesarias desde el punto de vista.económico y empresarial y sin tener que 

relegar las mismas a_ un momento posterior. Con estas modificaciones se permitiría 

realizar herencias en vida sin tener que esperar al momento del fallecimiento, 

- adaptándos_e de este modo la fiscalidad a lo que ya está previsto en el derecho civil 

. navarro y en C?tros territorios como G,ipuzkoa . 

. En la ac~ualidad, estas operaciones pueden no ·realizarse por el coste fiscal que en IRPF 

pueden supon~r para el transmitente, por lo.que se trata de extender el tratamiento de 
1 

la "plusvalía del muerto" a todos 'ºs supuestos dé herencias sometidas al Derecho Civil 

navarro y con determinadas cautelas para que no se convierta esta figura en un 

instrumento P.ara burlar la tributación por los incrementos patrimoniales que se pongan 
' 

de manifiesto con ocasión de transmisiones ínter vivos. 
'\ -
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~VAAAA 
.SUMA 

A LA.MESA DE' LAS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo Parlamen~ario de Navarra Suma, d~ conformidad ·con lo ~sfabl'ecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la sig1:1iente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 
\ 

ENMIENDA n2 9 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

· . Adición de un último párrafo, al artículo 35.1.22 del Texto Refundido de la Ley Foral del 

IRPF. Con efectos desde 1 de enero de 2022 

"Asimismo, cuando resulte debidamente acreditado, existiendo el op~rt~HlO contrato·. 

laboral y la afiliación al régimen correspondiente de la Seguridad· Social, para la 
' ' . 

determinación,del rendimiento neto se deducirán asimismo las cantidades satisfechas 

~n el period_o impositivo por el sujeto pasivo por el pago de las retribuciones como 

consecuencia de contratos formalizados eón personas que trabajen en el hogar familiar 

en el cuidado de las personas a que se re~iere la letra c) del artículo 62.9 de esta Ley 

Foral,, con el límite del salario mínimo interprof~sional." 
,) 

MOTIVACIÓN 

Con esta medida se pre~ende extender la consideración de gasto deducible para la · 

determinación del rendimiento neto de las actividades empresari~les o profesionales en 

la modalidaq. de estimación directa normal y, por emisión, e_stimación directa especial 

respecto de los salarios abonados a las personas contratadas que trabajen en el hogar 

en el cuidado de determinados familiares, respecto de los cuales, el proyecto de Ley 

Foral de Mo~ificación de divérsos impuestos y otros medidas tributarias ya prevé elevar . 

del 25% al iOO% la deducción de las cantidades satisfechas por las cotizaciones a la· 

Seguridad sdcial pór los citados contratos. 
1 ' 

_La finalidad de esta medida es favorecer la contratación de personas para el trabajo en 

. el hogar y.evitar el fraude,·tanto fiscal como a otros efectos, mediante la mediante la 

.afloración de las rentas asociadas a dichos contratos. 

9 



Parlamento de Navarra. RE~ISTRO ENTRADA 6008 30-11-2021 hora 11:52 10-21/LEY-00009 

1 

·i. 

A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo Parlamenté!rio de.Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente -ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

. ENMIENDA n2 10 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

· IVlodificación de la letra a) del apartado 3 del artículo 36.B) del Texto Refundido de la 

~ey Foral del IRPF. Con efectos desde 1 de enero de 2022 

"a) No serán. deducibles las provisiones y las pérdidas por deterioro." 

MOTIVACIÓN 

Con esta medida se pretende que, a efectos de determinar el rendimiento neto de la 

actividad económica en la modalidad de estimación directa espetial, el gasto por la 
, . 

amortización que CC?rresponde con la depre_ciación o disminución de valor de los ,activos 

afectos a la actividad económica tenga la consideración de gasto dedu.cible. 

. ' 

i-
1 
1 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA A~ PROYECT_O DE. LEY , 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: . · 

ENMIENDA n2 1~ 

. IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

'Modificaéióri' de la letra b) del apartado 4 del artículo 36.B) del Texto Refundido de la 

ley Foral del IRPF. Con efectos desde 1 de e~ero de 2022 

"b) Tratándose de actividades agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras, el 45por100 

del mismo." 

MOTIVACIÓN 

Con esta medida· se· pretende incrementar el gasto general previsto a efectos de 

determin~r · ~I rendimiento neto~ de la actividad económica en· la modalidad de 

estimación directa especial para las actividades agrícolas, ganaderas, f_ore'stáles o 

pesqueras,. con la finalidad de mitigar los efectos especialmente perjudiciales en el 
. . ' . 

- sector del encarecimiento de precio de la energía y combustibles .. 

'· 

11 

¡: 

.· ...... 
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itvARRA 
SUMA 

A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido eh 
. . 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY . . ' . ) 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: . 

. · .. ENMIENDA n2 12 

'IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

Modificación del Artículo ·39.4.b) del Texto Refundido de la Ley Foral del ÍRPF. Con 

. efectos desde 1 de enero de 2022. 

"4.b) Con ocasión de transmisiones lucrativas por causa de muerte del contribuyente, 

incluso cuando la transmisión lucrativa se efectúe por cualquier tftulo sucesorio con 

eficacia de presente. 

· A estos efectos, son títulos· sucesorios" los previstos én iel artículo 4 Reglamento del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones aprobado por el Decreto Foral 16/2004, de 26 

de, enero." 

MOTIVACIÓN 

Se_ pretende que la fiscalidad no sea .un obstáculo para realizar operaciones que se~n 

válidas y_ necesarias desde el punto de vista económico. y empresarial y sin tener que 

·relegar las mismas a un momento postérior. Con estas modificaciones se permi~iría 

'realizar herencias en vida sin tener que esperar al me.mento del fallecimiento, 

·. é)daptándose de este modo la fiscalidad a lo que ,va está previsto en el derecho civil 

navarro y en otros territorios como Gipuzkoa. 

1 '·. 

¡ 

·I 
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En la actualidad, estas operaciones pueden no realizarse por el coste fiscal que en IRPF 

pueden suponer para el transmitente, por lo que se trata de extender el tratamiento de 

la "plusvalía del muerto" a todos los supuestos de herencias sometidas al Derecho _Civil 

Navarro y con determinadas cautelas para que no se convierta esta figura en un 

instrumento para burlar la tributación por los incrementos patrimoniales que se pongan 

de manifiesto con ocasión de transmisiones ínter vivos. 

12.2 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

El ·Grupo Parlamentario de Navarra Sum·a, de conformidad con lo estpblecido en 

el Reglamento de la Cámara, prese~ta la siguiente ENMl~NPA AL PROYECTÓ DE LEY ·_ 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: . . . ( 

l;NMIENDAn213 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 1 

ENMIENDA: 
. ' . 

Adición de un último párrafo en la letra C) del artículo 39.4 del Texto Refundido de la 
Ley Foral del IRPF. Con efectos ·1 de en.ero de 2022. 

«No obstante lo previsto en esta letra c), en el supuesto de transmisión de acciones y 

participaciones, se· entenderá que existe incremento.o disminución de patrimonio en la 

parte que corresponda a la propordón existente entre el valor de los activos no 
. . 

necesarios para el desarrollo de la actividad económica, minorado en el impórte de las 

deudas que no deriven de la misma, y el valor del. patrimonio neto de la entidad, 

aplicándose, en su· caso, estas mismas ·reglas en la valoración de las acciones y 

participaciones de entidades participadas para determinar el valor de las de su entidad 

tenedora. A efectos de considerar si un activo es necesario para el desarrollo de una 

actividad económica, se estará a lo dispuesto en el artículo s'Q.8.Tres Ley Foral 13/1992; 
de 19 de noviembre, del Impuesto sobre el Patrimonio.» 

MOTIVACIÓN 

Se añade una limitación en el alcance del supuesto, de no consideración del incremento 

o disminución de patrimonio en IRPF consecuencia de la transmisión lucrativa "inter 

vivos" de pa.rticipaciones en empresa familiar; en coherencia con la limitación prevista 

a estos efectos respecto de la exención de dichas participaciones en el Impuesto sobre 

el Patrimonio. 

Con esta modificación se pretende que la no consideración · del incremento de 

patrimonio a efectos del IRPF únicameflte alcance a la proporción existente entre al 

valor de los ~ctivos necesarios para el desarrollo de la actividad económica y el valor del 

patrimonio Meto. Consecuentemente, en el supuesto de transmisión de participaciones 

~n empresa! familiar, la proporción existente entre los activos . no necesarios y el 

patrimonio neto de la entidad se considerará a efectos del incremento o disminución de 

patrimonio en el IRPF. 

13.1 
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Por último, de cara a determinar si un activo es necesario, se incluye la rem¡sión a la 

definición prevista a estos efectos en la Ley Foral del_ Impuesto sobre el Patrimonio que, 

en virtud de la enmienda número 34, se mejora su delimitación para que no se 

computen como activos no necesarios aquellos cuyo precio de adquisición no supere el 

importe de los beneficios no distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos 

beneficios provengan de la realización de actividades empresariales o profesionales, con 

el límite del importe de los beneficios obtenidos tanto en el propio año como en los 

últimos 10 años anteriores. 

Con esta medida se pretende en definitiva dar coherencia a la transmisión de empresa 

familiar entre las distintas figuras tributarias, excluyendo respecto del tratamiento 
1 

favorable en el IRPF, el valor proporcional de la empresa familiar _que no se corresponda 

con activos necesarios para la actividad empresarial y sin perjudicar, en su caso, el 

capital acumulado por beneficios de las compañías que hayan renunciado a repartir 

dividendos en la última década para no penalizar el ahorro generado por la actividad 

empresarial de las empresas familiares. 

13.2 
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_, 

· A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA · 
\ ' . 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la· siguiente. ENMIENDA AL PROVECTO DE LEY ... ., . 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE.DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA.né 14 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

- ' ' . . 
Modificación del Artíc,ulo 55.1 72 a). b') y b) a') b') del Texto Refundido de la Ley Foral 

del IRPF. C~n-éfectos desde 1 de enero de 2022. 

' ' 

"b') 6.000 eurós anuales. En el caso de partícipes ~ mutualistas mayores de cincuenta -· 

años la cuantía· anterior será de 8.000 euros anuales. 1 
· 

b) Además como límites propios e independientes se aplicarán: 

. a') 8.000 euros anuales para las primas satisfechas po"r la empresa a seguros colectivos 

de dependencia a que se refiere el último párrafo del ordinal 4º anterior. 

' . . 

b') 8.000 euros ·anuales para las contribuciones empresariales. a sistemas de previsión 
'. 

social que hayan sido imputadas a los partícipes,_ asegurados o mutualistas. ·Las 

contribuciones imputadas que excedan de ese importe, se tendrán en cuenta ·a efectos 

de aplicar el límite máximo conjunto previsto en la letra a) anterior". 

·MOTIVACIÓN 

) 

Con esta enmienda se trata d.e recuperar la fiscalidad de los planes de ¡:>'ensi¿nes ' 

individuales, y. da~ 'un verdadero imp.ulso a los planes de pensiones de empleo, de 

manera muy similar a como está en el País Vasco, donde esta fiscalidad está ayudando 

al éxito de la previsión social voluntaíia individual y colectiva. La fiscalidad de los planes 

de pensiones debe ser especialmente protegida,.como sistema complementario de la. 

cobertura publica de las pensiones. Si se quiere promover este tipo de previsión social, . · 
' . 

es neces_ari~ apostar por estos planes en el momen_to de la aportación, con un i·ncentiv<;> 

fiscal adecu'.ádo. N(o olvidem,os que estos_ incentivos no hacen qué los planes estén 

exentos, sirip que difieren .su tribut~ción al momento de las prestaciones, momento en-

. el cuál la tributación es progresiva. Esta circunstancia debería teri~rse en cuenta a la 
;\ . ' . 

hora de calcular el coste de estos incentivos fiscales: en el momento de la aportación 

hay un esfuerzo fiscal públiso, pero en el momehto de la recuperación ~se esfu_erzo 

14.1' 
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retorna a las arcas públicas, al tributar lo que no tributó, y hacerlo· de forma progresiva 

a tarifa general, junto con la rentabilidad acumulada, en su caso. Por otra parte, la rebaja 

de los límites de los planes individuales afecta directamente a las posibilidades de ahorro 

previsi~nal.de los autónomos. 

' 
Por último, y relacionado con esta medida, para incentivar los planes de pensiones de 

empleo por parte de las PYMES, que son el sector que por sus posibilidades menos 

atraídas se sienten hacia estos instrumentos, se propone una deducción en el Impuesto 

sobre Socieda<;les. 

14.2 
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A LA MESA DE).AS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad.con lo establecido· en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n2 15 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 

Modificación del número 3, adición de los números 4 y 5 del artículo 55 y derogación 

de las letras a) y b) del artículo 62.9, todo ello del Texto Refundido de la Ley Foral del 

IRPF con efectos desde 1 de enero de 2022 

"3. Por mínimo personal. 

El mínimo personal será con carácter general de 5.400 euros anuales por su_jeto pasivo. 

Este importe se incrementará en las siguientes cantidades: · 

a) 945 euros para los sujetos pasivos que tengan una edad igual o superior a sesenta y 

cinco años. Dicho in;iporte será de 2.100 euros cuando el sujeto pasivo tenga.una edad 

_igual o superior a setenta y cinco años.' 
'-

b) 2.750 euros para los sujetos pasivos discapacitados que acrediten un grado de . 

discapacidad igual o superim al 33 por 100.e inferior al 6~ por 100. Dicho importe será 

de 9:900 euros cuando el sujeto pasivo acredite un grado de discapacidad igual o 

superior al 65 por .100. . . 

4. Por mínimo familiar: 

a) Por cada ascendient~ que conviva con el sujeto pasivo y no obtenga rentas ánuales 

superiores al indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM)(*), excluidas las 

exentas, una de las siguientes cuantías: 

- 945 euros cuando el ascendiente tenga una edad igual o superior a sesenta y cinco 

años o cuando, teniendo tina edad infer:ior, genere el derecho a aplicar las cuantías 

, previstas en la letra c) de este apartado. 

- 2.100 euros cuando el ascendiente tenga una edad igual o superior a setenta y cinco 
1 . . . ·. . años. 

" 
' 

15.1 
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1 

1 ¡ · 
'!. 

Si tales asc~ndie.ntes forman parte de una unidad familiar~ el límite de rentas previsto 

en esta letra será el doble del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM)(*) 

'. para el conjunto de la unidad familiar. 

· Se considerará que conviven con el sujeto pasivo los ascendientes que, depéndiendo 

económicamente del mismo, -estén internados en centros especializados. 

b) Por cada. descendiente soltero menor de treinta. años, siempre que conviva con el 

~ujeto pasivo y no téñga rentas anuáles s'uperiores al indicador público de renta de 

efectos múltiples (IPREM)(*), excluidas las exentas: 

.\ 
.-1.732 euros anuales pm el pr!mero. 

- 1.837 euros anuales por el segundo. 

- 2. 625 eur_os anuales por el tercero. 

- 3'.517 euros anuales por el cuarto. 

'- 3.990 euros anuales por el quinto. 

" - 4.620 euros por el sexto y siguientes. 
\ . 

También resultarán aplicables las cuant.ías anteriores por los descendientes solteros, . 

cualquiera que sea sU edad, por los que se tenga derecho a practicar las reducciones. -
previstas e11 la letra c) siguiente. 

Además, por cada descendiente menor de tres años o adoptado por el que se tenga 

·· · derechO' a aplicar las cuantías establecidas en esta letra, 2.310 euros anuales. Dicho 

importe será de 4.200 euros anuales cuando se trate de adopciones que tengan el 

carácter de: internacionales con arreglo a las normas y con~enios aplicables. En los 

supuestos ,µe adopción, . la. reducción correspondiente se aplicará en el periodo . · 

impositivo ~n que se inscriba en el Registro ~ivil y en los dos sJguientes. · 

1 

En el supue'sto de que el sujeto pasivo no tenga durante el periodo impositivo rentas 
' ~ , 

superiores .a 30.000 euros, excluidas las· exentas, las cantidades a que se refiere el 
- 1 . . ' 

párrafo ant~rior serán 2.500 y 4.500 euros, respectivamente.· · · 

1 ' . 
- Se asimilar~. a la conviv~ncia con el sujeto pasivo, la dependencia económita de los 

descendientes respecto de aquel, salvo cuando resulte 'de aplicación lo dispuesto el 

artículo 59.3 de esta Ley Foral. 

15.2 
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.. 
' 
! 

. ·e) Por cada :descendiente soltero o cada ascendiente, cualquiera que sea su edad, que 

comii~a con el süjéto pasivo, siempre que. aquellos no tengan rentas ~nuales, e~cluidas . 
: . ' ' -

las exentas,: superiores al indicador público de.renta de efectos múltiples (IPREM) (*)en 
' . 

el periodo impositivo. de que se. trate, que sean discapacitados y acrediten un gradó de 
' ' ' ·• ·' :-

discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, además. de las 

cuantías que proc_edan de acuerdo con .las letras anteriores, 2.420 euros anuales. Esta . · · 

cuantía será de 8.470 euros an.uales cuando el grado de discapacidad acreditado sea 

igual o superior al 65 por 100. 

Si tales ascendientes forman parte de una unidad familiar, el límite de rentas previsto 
' ' . 

.. en el párrafo anterior será el doble del indicador público de renta de efectos múltiples 

(IPREM)(*) para el conjunto de la unidad familiar. 

-A efectos d~ lo previsto en las letras.b) y e) anteriores, aquellas personas vinculadas al . 

sujeto. pasivo por razón de tutela, prohijamiento o _ acogilT)iento en _los términos . 

. ·establecid,as en la legislación civil aplicable y que no sean ascendientes ni descendientes 

. se as_imilarán a los descendientes. También se asimilarán a los descendientes aquellas 

personas que, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 50.1 del Decretó 

Foral 7 /2009; de 19 de enero, por el que se ~prueba .. el Reglamento de desarrollo parcial \ 

de la Ley Foral 15/2005, de 5 de diciembre, de Promoción, Atención y Protecc.ióri a la . 

Infancia y la Adolescencia, convengan libremente la continuación de la convivencia eón 

quienes les .acogieron hasta su mayoría de edad .o emancipación. Esta situación deberá: 
1 , 

ser acredit~_d'a por el departamento éompetente en materia de asuntos sociales. 

También se· .asimilarán a los descendientes aquellas personas cuya guarda y .custodia 

'.esté atribuida al sujeto pasivo por resolución judicial, e'n situaciones diferentes a las 

· anteriores. : 
,· 

Cuando dos o más sujetos pasivos tengan derecho a la aplicación de las r~ducciones por 

mínimos familiares, su importe se prorrateará e-ntre ellos por partes iguales. Igualmente 

· se ·procederá en r~lación con los descendientes en los sup.uestos de _custodia · 

·.compartida .. 

No obstante, cuándo los sujetos pasivos tengan distinto grado de parentesco con el. 

ascendiente o ton el descendiente,- la aplicación del mínimo familiar corresponderá a t 
• ,. t - . . 

r. 

. los de grado más cercano, salvo que estos no tengan rentas superiores al indicador 

. público de -~enta de efectos múltiples (IPREM)(*), excluidas las exentas~ en cuyo_ cas~'- ·:. · 

corresponderá a los del siguiente grado; 

15.3 
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'. 

! 

·I 
:¡ ' 

- 'l . . -

El mínimo _P,ersonal y familiar de cada sujeto pasivo estará formado por la suma de las 

cuantías que resulten aplicables de acuerdo con este apartado.y con el anterior. . . ' ' ' ., 
-

5 . .Las reducciones a que se refiere este artículo se practicarán de conformidad con las 

.siguientes reglas: · 

l.ª Se aplicarán en·primer lugar las establecidas en los apa~ados 1y2, así como en las· 

· .disposiciones adicionales decimotercera, dedmocuarta y decimoquinta. 
. ~ 

2.ª Si el resultado es positivo, se aplicarán las establecidas en los apartados.3 y 4 ha~ta 
el límite de 'aquel La cuantía no aplicada, si la hub.iere, reducirá .la p~rte especial d~I 
ahorro de la base imponible, que tampoco podrá resultar negativa. Si el resultado es · : . ( 

· negativo, las establecidas en los apartados 3 y 4 se aplicarán para reducir lá parte· ·.·' . . 
especial del ahorro de la base impon_ible, que tampoco podrá resultar negativa." 

MOTIVACIÓN 

.En aras del cumplimiénto del principio de equidad las personas y las familias deberían tributar 

conforme a su capacidad.económica. La justicia tributaria requiere que, en cualquier impuesto, 

la base imp.onible corresponda a la capacid?d contributiva de cada sujeto tributario. Por 
ejemplo, parece evidente qúe dos personas de igual renta y con diferent~s cargas familiares 
difieren también en su capacidad·contributiva., · 

·¡ 
1 
:l 
¡ 

·/ ¡ 
1 
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~VARRA 
SUMA 

., 

A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo Parlamentario de Navarra.Suma, de conformidad con lo e~tablecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la -siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS ' . ,., . 

ENMIENDA nº 16 

IMPUESTO DE. LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

Modificación del Artículo 59.l del Texto Refundido de la Ley Foral del IRPF. Con efectos 

1 de enero de 2022. 

"l. La base liquidable general sérá gravada a los tipos que se indican en la siguiente 

escala: 

BASE LIQUIDABLE CUOTA ÍNTEGRA RESTO.~ASE 
TIPO 
APLICABLE 

HASTA (euros) (euros) HASTA (euros) 
(porcentaje) 

6.000 13 

6.000 \ 780 1.500 15 

7.500 1.005 1.500 ~ 18 

9.000 1.275 10.000. 22 

19.000 3.475 6.000 27 

25.000 . ·-5.095 7.000 1 32 
' 32.000 7.335 14.000 36 

46.000 12.375 14.000 41 

60.000 18.115 20.000 44 

. 80.000 26.915 45.000 45,5 
-

125.000 47.390 50.000 46 

175.000 . 70.390 resto 47 

'. 

MOTIVACIÓN 
r 

Navarra ocupa la pe.or posición en. materia de IRPF según el Índice Autonómico de 

Competitivf~ad Fiscal para el conjunto de España. Con esta nue_va tabla, se trata de 

devolver a familias y contribuyentes una capacidad adquisitivá perdida con las reformas 

fiscales de la anterior legislatura-y con la erosión provocada por años de inflación cuyo 

efecto no se descontó en su totalidad con la última deflactación llevada a cabo" en 
1 ,~ ,; 1 

Navarra para el ejercicio 2020. Con los tipos impositivos' propuestos: 
1 

16.1 
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'\ 
' ·í 

1¡ 
.t 

• Se favorecen espedalmente las rentas más bajas, donde se alargan tramo.s, se 
. . . 

crean nuevos v.se introducen tipos impo~itivos más bajos que los actualmente ' 

existentes, dado que, actualmente, en el tramo más bajo pasa <!_el 13% ~I 22%, · .. · 

Sl!poniendo este incremento en los tipos el mayor que el registrado en cualq~ier . 
otro tramo: 

• Se estableéen tipos máximos similares a los de otras comunidades cómo Galicia, 

C5:astilla y León, Castilla La iy¡ancha~ Murci~ y P~ís Vasco. E·n la actualidad, Na~arra 
es la segunda Comuni~ad,con el tipo marginal más alto. \, 

1 

" 

.1 
:¡ 
·1 \ 

/ 

'16.2 
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'tvARRA. 
SUMA 

A LA MESA DE LAS CORTES DE NA\(ARRA 

' . . . 
El Grupo Parlamentario.de Navarra Sum~, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta. la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

-FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA'n!! 17 

· IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 

Modificación del Artículo 60 del Texto Refundido de la Ley Foral del IRPF. Con efectos 

. d.esde 1 de enero de 2022. 

11La base liquidable especial del ahorro se gravará a los tipos que se indican en la 

siguiente escala: 

Base liquidable 
Cuota 

Resto base 
Tipo· 

hasta (euros) 
íntegra 

ha~ta (euros) 
aplicable 

(euros) (porcentaje) 

- - 6.000 19 

6.000 1.140 44.000 21 

50.000 10.380 150.000 23 
·, 

200.000 44.880 Resto - ' 26 

17.1 

® 
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MOTIVAÓÓN 

Se trata de .corregir la situación actual, puesto que Navarra es la Comunidad que .más 
' ' ' penaliza el ahorro, tanto en !os tipos aplicables como también en los tramos de la base,, 

liquidable sobre. la que recae el gravamen. Para corregir estQ situación diferencial "·. 
- . 

negativa, se propone aplicar las. bases y los tipos que se existén en el Estado. 

\. 

' '\ 
,) 

1 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta lci siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n2 18·-

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

Modificación del Artículo 62.2) del Texto Refundido de la Ley Foral del IRPF. Con . 
' - J 
efectos desdé 1 de_ enero de 2022. 

2. Deducci6n por alquiler de vivienda: 

a) Los contribuyentes que satisfagan durante e.1 período impositivo cantidades por el 

alquile( de su .vivienda habitual podrán aplié:ar una deducción del 15 por 100 de las 

cantidades satisfechas en. el período impositivo, con un·límite de deducción de L500 
. . . X. , 

euros anuales. 
. . ) . 

No obstante, en el caso de contribuyentes que tengan una edad inferior a .30 años o 
, ' 

'sean titulares de familia numerosa, la deducción prevista en el párrafo anterior será del 

25 por 100, con un límite de deducción de. 1.800 euros anuales. 
. . 

A estos ~fectos, de lás cantidades satisfechas se restará el importe de las subvenciones 

que el contribuyente hubiere, en. su caso,\ recibido para el ·alquiler de vivienda que 

resulten exentas en aplicación de la norma~iva r'eguladora de este impuesto .. 

b) A los efectos de lo dispues~o en esté.apartado, para la _determinación de la edad .del . , 

cont_ribuyente o de .la titularid~d de' la familia numerosa se ate_nderá a la situación ' 

existente a la fecha de devengo del impu~sto. 

c) En el supu~sto que se opte por la tributación conjunta y existan varias personas con 

- dere~ho a aplicar esta' deducción, una's con 'edad inferior y otras con edad superior a 30. 

años; se aplicará el porcentaje y el )ímite previstos en ~I párrafo segundo d_el apartado 

· a) an~erior. :¡ · . . · . . . . . _ · . 

· d) En los supuestos en los qüe, por decisión judicial, se hubiera establecido la obligación 

de pagar el¡ al~uiler de la vivienda familiar a cargo· excl~sivo d~I co~Úibuyente, éste 

tendrá der_echo a practicar en su ~áutoliquidación la deducción a que se refiere este · 

artículo. Si ;tal obligación correspondiera a ambos contribuyentes, la deducción se 

~1 
:¡ 

18.1 
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prorrateará :entre ellos y se practicará en la autoliquidació.n de cada uno en la proporción ' 

que corresponda, con el porcentaje y el límite establecidos en el párrafo primero del 

apartado a) de·este artículo~'. 

MOTIVACIÓN 

-Las \condiciones. del mercado de la vivienda, y en concreto del. mercado de alquiler, 

·dificultan el·acceso a una vivienda, lo que a su vez complica la tóma de decisiones vitales 

importantes para ·1a persona y para la sociedad, tales como la emancipación o la 

formación de una familia. ·Con esta propuesta se pretende favorecer el. alquiler · 

. precisamente entre. quienes más dificultades se encuentran para acceder así a 'la 

vivienda, especialmente los jóvenes; mejorando la deducción actual estableciéndola en· 
. . ~ 

términos similares a los incentivos previstos a estos efectos en .la normativa de los 

Territorios Históricos de Álava, Guipúzcoa o Vizcaya ,-

18.2 
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( 

A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo Parlamentario de_ Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta_ la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

·FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 
/ 

ENMIENDA n!! 19 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

Modificación del Artículo 62.5. 1!!) del Texto Refundido de la Ley Foral del IRPF. Con 

efectos 1 de enero de 2022. 

"l.º Los sujetos pasivos que obtengan rendimientos del trabajo podrán deducir las 

· siguientes cantidades: 

a) Sujetos pasivos con rendimientos netos del trabajo iguales a 10.500 euros: 1.450 

euros. 

b) Sujetos pas_ivos con rendimientos netos del trabajo entre 10.500,01y17.500 euros: 

1450 euros menos el resultado de multiplicar por 0,1_ la diferencia entre el importe 

de dichós'rendimientos netos y 10.500 euros. 

c) Sujetos pasivos con rendimientos netos del trabajo superiores a 17.500,01 eu-ros: 
' -

700 euros". 

MOTIVACIÓN 

Esta propuesta plantea mejorara la deducción por rendimientos del trabajo con un doble 

objetivo. Por un lado, que un tratamiento fiscal más adecuado ·se constituya en un 

incentivo adicional para la búsqueda de empleo y para el trabajo. Por otro lado, que ias 

personas con rentas medias procedentes del trabajo vean aliviada la carga fiscal que 

soportan y cuenten con mayor renta disponible para el gasto, contribuyendo así a la 

actividad productiva. 

19 
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............. __. __ ,~ NAFARROA 

Enmiendas que presenta el Grupo Parlamentario EH Bildu- al Proyecto de 

Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias (10-

21 /LEY -0009) 

Enmienda de adición de un apartado Diez bis al artículo primero del Proyecto 

de Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. 

"Artículo primero. Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas. 

''Diez bis. Artículo 62.13, modificación de la letra d), y adición de una letra e), pasando 

el actual contenido de la letra d) a la letra e), con efectos a partir de 1 de enero de 2022: . 

"d) Cuando las rentas del sujeto pasivo, incluidas las exentas, no superen 30.000 euros 

en el periodo impositivo, los porcentajes de deducción establecidos en la letra a) serán, 

respectivamente, un 35 por 100 para los vehículos eléctricos y un 1 O por 100 en el caso de 

vehículos híbridos enchufables. Si el sujeto pasivo forma parte de una unidad familiar el 

mencionado límite de rentas no podrá superar 60. 000 euros y se referirá al conjunto de la unidad 

familiar." 

Iruñea/Pamplona a 30 de noviembre 2021 

Motivación: Se establecen mayores porcentajes de deducción .sobre los 

vehículos eléctricos y los híbridos enchufables para los sujetos pasivos con rentas más 

bajas. El objetivo es que las rentas más bajas vean facilitado el acceso a la transición 

1.1 

@, 



----- ----------

NAFARROA 

energética para lo cual se incrementa el porcentaje de la deducción, en función de si 

se superan o no los 30.000 euros en la renta de quien vaya a aplicar la deducción. 

1.2 
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~VARRA. 
J 
1 

.1 ALÁ MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 
1 . . 

SUMA 

El GÍ.upo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

·el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROVECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPU.ESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

. ENMiENDA n!! 20 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

Adición del apartado 15 al Artículo 62 del Texto Refundido de la Ley Foral del l~PF. Con · 

efectos 1 de enero de 2022. 

"15. Deducción por gastos en centros de educación infantil de 0-3 años 

Los contribuyentes con hijos menores de tr~s años .. con derecho a la a,Plicaci?n de la 

deducción por mínimo familiar prevista en la letra b) del apartado 9 de este artículo, que 

realicen un~ actividad por cuenta propia o ajena por la cual estén dadas de alta en el 

régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad podrán deducir las 

cantidades satisf~chas ~n el periodo impositivo 'por gastos d~ custodia del hijo menor 

de tres años con un)ímite de 850 euros al año por cada hijo. 

En el período impositivo en que el hijo menor cumpla tres años, la deducción prevista . ' 

en· este artículo podrá resultar de aplicación respecto de los gastos incurridos con 

posterioridad al cumplimiento de dicha edad hasta el mes anterior a aquél en el que 

pueda comen?ar el segundo ciclo de educación infantil. 

A estos efectos se entenderán por gastos de custodia las cantidades satisfechas a 

guarderías, casas amigas y otros centros de educación infantil autorizados por 'la 
' . \ . ' 

preinscripción y matrícula de· dichos menores, la asistencia, en horario general y 

ampliado~ y la alimentación, siempre qlie se hayan producido por meses completos y no 

tuvieran la consideración t:le rendimientos del trabajo'en especie por aplicación de lo 

dispuesto en la letra b) del apartado 2 del artículo 15 de esta. Ley. Asimismo, de las 

cantfdades satisfechas se restará el importe de las súbvenciones que el contribuyente . 

hubiere, en su caso, recibido por este concepto. 

En el caso de contribuyentes que sean titulares a 31 de diciembre de una familia 

numerosa ~egún lo establecido en la Ley Foral 20/2003., de 25 de marzo, de Familias 

Numerosas o de una familia monoparental según lo f;!Stablecido en la Ley Foral 5/201~, 

de 7 de febrero, para la acreditación de las familias monoparentales en la Comunidad . 
' . . ' 

Foral de Nayarra, el límite preyisto en el primer párráfo de este artículo será de 1.000 

euros. 

20.1 
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Cuando dos o más sujetos pasivos tengan derecho a la aplicación de la deducción, su 

importe se! prorrateará entre ellos por partes iguales. Igualmente .se procederá en 

relación con los descendientes en los supuestos de custodia compartida." 

MOTIVACIÓN 

Las circunstancias de muchos hogar~s se. han visto alteradas a consecuencia de la 

pandemia y la crisis económica concomitante. En algunos casos, con reducción de los 

ingresos. En otros, con mayores dificultades para una conciliación de la vida personal y 

laboral. Así.mismo, las guarderías, casas amigas y otros centros de educación infant~ 

·han visto su actividad reducida muy significativamente.- Esta deducción constituye un 

incentivo para facilitar la prestación d·e un servicio que beneficia tanto a quienes 1.o 

proveen. como a quienes lo utiliza, posibilitando la conciliación familiar y laboral. 

20.2 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de fa Cá_mara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROVECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IM.PUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA nº 21 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

Adición del apartado 16 del Artículo 62 del Texto Refundido dé la Ley Foral del IRPF. 

Con efectos desde 1 de enero -de 2022. 
\. 

"16. Deducción por tres o más descendientes con derecho a deducción y por tamilias · 

numerosas y monoparentales. 

Los contribuyentes titulares a 31 de diciembre de una familia numerosa, según lo· 

establecido en la _Ley Foral 20/2003, de Í.5 de marzo, de Familias Numerosas, o de una _ 

familia mbnoparental según lo establecido en la Ley Foral 5/?019, de 7 de febrero, para 

la acreditación de las familias monoparentales en la Comunidad Foral de Navarra 

tendrán derecho a una deducdón de 400 euros. 

En el caso de contribUyentes titµlares de familias numerosas de categoría especial según 

lo establecido en la Ley Foral 20/2003, de 25 de m~rzo, de Familias Numerosas, o de una 
/ 

familia monoparental de categoría especial según lo establecido en la Ley Foral 5/2019, 

de 7 de febrero, para la ·acreditación de las.familias monoparentales en la Comunidad 

Foral de Nayarra, la deducción será de 600 euros. 

Cuando dos' o más sujetos pasivos tengan derecho a la aplicación de la dedÚcción, su . 

importe se prorrateará entre ellos por partes iguales. lgual,mente se procederá en 

relación con los descendientes en los supuestos de custodia compartida." . . ' 

MOTIVACIÓN 

' . 
La crisis ec~~ómica causada por la pandemia del COVID-19 y la cof')siguiente caída' de los 

ingresos en muchos hogares tienen especial impacto sobre familias numerosas y 

monoparentales, bien por el núm~ro de personas a cargo de quienes obtienen ingresos 

21.1 
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/ en el primer caso, bien por ·1a falta de ingresos que suplan o compJementen a los de la 

persona al cargo de la familia monoparental en el segundo: Esta deducción no solo 

beneficiaría a estos hogares, sino que también constituye un incentivo adicional que 

fomente la natalidad en un momento en que la situación económica amenaza con 

hacerla caer aún más en una so~i~dad abocada a un invierno demográfico. 

21.2 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA. 

! . . . . 
· El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo ~stablecido en 

. -
el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA ~L PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA-nº 2 
/ 

. IMPUESTO.DE-LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS ' . -· 

Me~ifieaeiéR &Mírnlo z •e+ca k) l's ·derogación del artículo 68.quater del Texto 

Refundido ~e la Ley Foral del IR~F. Con efec~os 1 de enero de 2022. · · - -- .- ... 

as presta~ionés familiare~ reguladas ,en los capítulos VI y VII del título 11 y en el . '· 

capítulo VI del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

aproba_~o por R.eal Decreto 8 2015, de 30 .de octubre, así como la ayuda 

familiar por hijo con discapacidad estableci a 

pasivo, de las Administraciones Públicas. 

las pensiones y los haberes pasivos de orfandad y a favor de nietos y 

hermanos, menores e , acitados para· todo trabajo, percibidos de 

los regímenes públicos de la· Seguridad Social Y clases pasivas y 

públicas por situación de orfandad. 

ente estarán exentas las prestaciones reconocidas a los profesionales no . 

. , el régimen especial de la.Seguridad Social de los trabajadores por cuenta 

propia o a:utóno or las· rnutualidades de previsión social que actúen como 

alternativas al régimen espec la Seguridad Social mencionado, siempre que se trate 

de prestaci.ones ·en situaciones 
1

idén a las contempladas en los dos párrafos 

anteriores como previstas por la Seguridad Soc1 ra los profesionales integrados en· 

dicho régimen especial. La cuantía exenta tendrá como 11 · el importe de la prestación · 

-· máxima que reconozca la Seguridad Social por el concepto que sponda. El exceso 

tri9utará como rendimiento del trabajo, entendiéndose produci I , n caso de 

conq.irrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de.las mutualidades antes · das, · 
. ; . en las prestacio~'es de estas últimas. ' . ' . 

. ' 
ién estarán exentas las prestaciones económicas establecidas. en el Decreto Foral. 

'· 
l í.'' . ' 

168/1990, ·, e ·unio, por el que se regulan las pres~aciones y ayudas individuall;!s y_ . - · ·" 
familiares eh materia e · · s Sociales, así como la renta garantizada establecida en 

.la ley foral: por la que se regulan o os a la lñclusión Social y a -la Renta 

Garantizada: Asimismo estarán exentas las demás. presta ' licas por nacimiento, 

adopción, Tps a ~argo, aco-gimiento de menores, orfandad,_ parto o adop 

' 

2.1 
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cuidado de.lhijos menores afectados por cáncer u otra enferme_dad· grave, ast como las 

. a diante las corre-spondientes convocatorias en materia de familia ,,· _,:' 

como medic;las complementarias para fomentar. a.na a 1 a vida laboral y 1' 

- familiar de las personas trabajadoras. 

MOTIVACIÓN 
, ;_ 

ñade y clarifica que las prestaciones por m · d y paternidad, contenidas en los . . · 
' ' ' 

11 del Título 11 del Texto Refundido de la .Ley e de la Segurida~ Social, · · · .. ' 

estarán exentas a p e 1 de enero de 2022. Independientemente 

· · dada para periodos anteriore a ser la articulaéió.n de una ·déducción espe ' · a en 

el año 2020 y 2021 basada en parámet los años anteriores, ello no impide n_i se 

produ~e inseguridad jurídica si,. desde el año 2022 delante, se articula la exención 

· de dichas prestaciones. Ello colocaría a los navarros y as en igualdad de· 

condiciones- con lo"s ciudadanos d~I Pa.ís Vasco y del resto de Espan 

· d1 · inc;idas o peor tratadas las madrés y los padres en_ Navarra. 

exención supone la derogación de la actual deducción, a la que 

sustituye. 

_/· 

( . 

,• 
·<', l' 

f '--<: :i. 

·' 
r ;." 

~) . ¡ .. 
. . '..., 
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·' 

A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 
. I 

,¡ ' 

_El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

·el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROY_ECTO .DE LEY -

· FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUE.STOSY OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n!! 22 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS ~ERSONAS FÍSICAS ·' 

Adición del ArtíCulo 68. Sexties del Texto Refundido de la Ley Foral del IRPF. Cón· 
• . 1 ' 

efectos desde i de enero de 2022. . · -

"Artículo 68. Sexties. Deducción para fomentar la natalidad y el trabajo de las madre~ y , · 

padres con hijos menores de-tres años·. 

1. Las mujeres y hombres con hijos menor_es de tres años que realicen una actividad por 

cuenta propia o ajena por la cual estén dadas de alta en el régimen correspbnd_iente de 

la Seguri_dad Social o mutualidad, podrán minorar la cuota diferencial de este Impuesto 

hasta en ;.200 euros anuales por c~da hijo menor de tres años. 

: En los supuestos de adopción o acogimientó, tanto preadoptivo como permanente, la· 

. · deducción se podrá pr_acticar, con indepe_nde~cia de la edad del menor, durante l~s tres 

años siguientes a la fecha de la inscripción en el Registro Civil. 

Cuando la inscripción no sea necesaria, la deducción se podrá practicar du~ante lo,s tres · · 

años posteriores a la fecha de la resolución judicial o administrativa que la declare. 

· En caso de fallecimiento dé la madre, o cuando la guard<t-Y custodiá se atribuya de forma 

exclµsiva al padre o, _en su caso, a un tutor, siempre que cumpla los requisitos previstos · 

. en este artículo, éste tendrá derecho a la práctica de la dedUcción pendiente. · 
..) 

2. La deducción prevista en el apartado 1 anterior se calculará de forma proporcional al 

número de 'n1eses en que se cumplan de forma simultánea.los requisitos previstos en· 

dicho apartado y tendrá como límite para cada hijo las cotizaciones y cuotas totales a la 

Seguridad ,Social v .. Mutualidades devengadas en cada ·período impositivo con 

posteri6rid~d al nacimiento o adopción. 
·I 

. i . 

/ 

\ -
A efectos del cálculo de estos límites se computarán las cotizaciones y _cuotas por sus / 

importes íntegros, sin tomar en ·éonsideradón las bonificac;iones que pudieran 
·' 

( 

. corresponder." . . . ' . 

22.1 
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MOTIVACIÓN 

Las dificultades que las mujeres y hombres encuentran en la actualidad para 

compatibilizar la maternidad y paternidad con su vida profesional o laboral provocan 

efectos negativos para ellas y y ellos y para el conjunto de la sociedad, tanto en términos 

de una menor natalidad como de tasas de actividad y empleo más reducidas. Esta 

realidad puede verse agravada por el impacto de la crisis económica. Los incentivos 

fiscales como el recogido en el articulado aquí propuesto tienden a mejorar la disyuntiva 

a que se enfrentan las madres y padres, mediante la introducción de una deducción de 

las que coloquialmen'te se denominan "negativas", al no depender su disfrute del 

importe de la cuota. 

22.2 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 
( 

El Grupo Parla.mentario de. Navarra Suma,-de conformida9 con lo establecido en 

·el Reglamento de la Cám~ra, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS· Y OTRAS MEDIDA~ TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n!! 23 

IMPUESTO DE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

·_ Modificadón del apartado A) i del artículo 8 del Reglamento del Impuesto sobre las 

Personas Físicas aprobado por el Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo.-Con efectos 

1 de enero de 2022. 

"A) Reglás generales: 

l. A"efectos de lo previsto en.el artículo 14.1.d) de la Ley Foral del Impuesto, quedarán 

exc~ptuadas de gr~vamen las asignaciones para gastos-de .locomoción y gastos normales 

de manutenciqn y estancia.en establecimientos de hostéleríá que cumplan los requisitos 

y límites señalados en ehe artículo, así como. las asignaciones para gastos relacionad~s 
con los equipos~ herramientas y medios vinculados al'desarrollo de la actividad laboral 

· . en el caso del trabajo a distancia o teletrabajo. 

Se considerarán gastos relacionados con los equipos,. herramientas y medios vinculados 

al desarrolló de.la actividad laboral en el caso del trabajo a distancia o teletrabajo, entre . 

. otros, lo~ que se correspondan con gastos de electricidad,· de telefonía, de conexión a 

internet, de calefa~cióri de s~ vivienda habitual, y de compra de materiales de oficina 

incurridos por.el empleado, con el límite de 2.000 euros anuales." 

/ 

MOTIVACIÓN 

A la vista d~ I~ normalización del trabajo a distancia oteletrabajo a raíz de la pandemia 
' 1 ' 

~ 1 • 

. ocasionada¡ por la COVID-19 resulta necesario regular las consecuencias fiscales , . 

derivadas de .esta forma qe desarrollar el trabajo. La exención de la asignación para 

gastos re1aJio~ados con los equipos, herramientas y medios vinculados al desarrollo de 
. 1 . 

la actividad: laboral en el caso del trabajo a distancia o teletrabajo responde a que no 

de~ería ha~er diferencia entre los medios:puestos a disposi~ión en. el lugar de trábajo y · 

23.1 
-· 

/,, 
,-

- ' 
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i' 
'l. 

lo.s puestos\ a. disposición para realizar .el trabajo a distancia. Ad~más, se pretende 

fomentar dé esta manera el tel.etrabajo puesto que presenta indiscutibles ventajas para · 

el empleado ta'nto a nivel sanitario -desaparece el riesgo de é)Ccidente por el trayecto al 

trabajo, reduce el estrés provocadÓ por los desplazámiento~ al trabajo y disminuye el 
' . . . 

riesgo de contagio por una pandemia sobrevenid~ como ha ocurrido con la COVID-19-, 

a nivel laboral - aumenta el rendimiento y por ende mejora la evaluación del desempeño 

del emplead? por el ahorro de tiempo que le supo~,e el no tenér'que desplazarse· al lugar 

de trabajo y mejora de la capacidad de concentración-, y a nivel conciliación de la vida 

familiar -permite mayor flexibilidad hora.ria-. 
\ 

Medidas similares ya existen en otros países europeos como Reino Unido, Bélgica y 

Holanda,-y otros países como Canadá y Australia. 

'· 

\, 

'' 

23.2 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA·· 

El Grupo Parlaméntario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamen'to de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE M,QDIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS_ TRIBUTARIAS: 

' 
ENMIENDA n!! 24 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Suprimir el apartado. Nueve del Artículo segundo Ley foral del Impuesto sobre 

sociedades del Proyecto- de Ley Foral de modificación de diversos impuestQs y otras 

medidas tributarias. 

MOTIVACIÓN 

la promoción de empleo_ resulta especialmente impo~ante en la actual fase del ciclo 

económico, de modo que ho deberían escatimarse los esfuerzos y medidas necesarias · . 

para impulsar la creación de'puestos de trabajo. 

" 1 

.¡ 
.i 

1 ., 

' 
1 

·I 
·I 

'/ 24 

__,... .. 

) : 

• 1 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA · 

El Gr~po Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad eon lo establecido en · 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

. FORAL DE MÓDIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS~ 
\ 

ENMIENDA r:iº 25 ':) 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Modificación del apa~ado 1º del artículo 20.1 de' la Ley Foral 26/2016 del 28 de 

diciembre del Impuesto sof:)re Sociedades. Con efectos para periodos impositivos que 

se inicien a partir de '.l. de enero de 2022. 

"1º. Serán deducibles las pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de las- posibles 
insolvencias de los deudores,· cuando en el momento del devengo del Impuesto concurra 
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que haya transcurrido el plazo de tres m.eses desde el vencimiento de la obligación. _ 

b) Que el deudor esté declarado en situación de concurso. 

c) Que el deudor o, si éste fuese una entidad, alguno de los administradores o 
representantes de ella, esté procesado por el delito de alzamiento de bienes.-

. d) Que las obligaciones hayan sido reclamadas judicialmente ó sean objeto de un litigio 
judicial.o_ de un p'rocedimiento arbitral de cuya solución dependa su cobró. 

No. obstante. lo anterior, serán deducibles las pérdidas por deterioro de los créditos 
I' - / 

. derivadas d~ las posibles insolvencias de los deudores, cu'ando las circunstancias 
' . . ¡ 

previstas en las letras b) y d) anteriores concurran antes del inicio del plazo para la 

pr~sentación d~ 1a·autoliquidación del impuesto." 

'¡ 

l 
25.1 
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MOTIVACIÓN 
'· ·¡ 

~VARRA 
·SUMA 

Con esta mddificación, se trata de aproximar la base imponible del Impuesto sobre 

Sociedades ~ la ca'pacidad económica real de los sujetos pasi~o.s del impuesto para . . 

· todas las empresas sin distinción por razón de tamaño y sin limitación temporal para 

su aplicación: Se introducen dos medidas: 

se re1duce de seis a tres mese~ el plazo q~e debe transcurrir para considerar · 

fiscalmente deducible un crédito desde el vencimiento de la obligación según 
. - , ! 

el apartado a) del artículo 20.1.1º de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, . ~ 

del Impuesto sobre Sociedades. 

se f~cilita la aplicación de las letras b) y d) adelantando temporalmente la 

posi~ilidad de su cumplimiento. Medida prevista en e.I proyecto de Gipuzkoa . 

. '· 

' 
' 1 

25.2 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA· 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

~I Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDID~S TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n"' 26 

IMPUESTO ~OBRE SOCIEDADES 

Adición al artículo 25 el número 12 dé la Ley Foral 26/2016 del 28 de diciembre del 

Impuesto -sobre Sociedades. Con efectos para periodos impositivos que se inicien a 

partir de 1 de enero de 2022. 

"li. En los supuestos de transmisiones de unidades productivas en el marco de 

procedimientos concursa les en los que el valor de los activos identificables menos el de 

los pasivos asumidos sea superior al coste de la combinación de negocios, el adquirente 

deberá valo.rar, a efectos fiscales, unos y otros distribuyendo el coste de _la transacción -

entre todos' ellos según sus valores razonables relativos". 

MOTIVACIÓN 

- La crisis económica derivada ·de la crisis sanitaria con motivo de la COVID-19 ha 
- -

desencadenado! lamentablemente, numerosos ·procedimientos concursa les en el 

ámbito empresarial. 

En este sentido, se considera necesario establecer una nueva regla especial relativa a 

las adquisiciones de unidades productivas en el curso de procedimientos concursales. 

De conformidad con las reglas _co11tables, cuando se adquiere una unidad_ productiva 

én un procedimiento concursal, si el valor razonable de los activos recibidos con la 

unidad productiva es superior al precio que se satisface por ella, se genera un ingreso _ 
/ '. - ' -

contable po:rque los activos deben valorarse a efectos contables por su valor razonable._ 
1 

i 
Eso hace qu'.e en la clienta de resultados se reconozca un "ingreso" que se corresponde 

con unas plusvalías tácit(!S de los elementos recibidos y que obviamente no tiene un . 

correlato con fondos monetarios de los que pueda disponerse. -

26.1 

/ 

' 
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-' " . 

Si no existe-ninguna norma de corrección, como sucede hasta ·ahora, la fiscalidad puede 

ser un freno para la acjquisición de unidades productivas en procedimientos 

concursales precisamente como consecuencia de tener que satisfacer el 1.mpuesto 

sobre Sociedades correspondien~e a esas plusvalías -tácitas, dificultando la que 

precisamente es la finalidad declarada de la legislación concürsal yigente, a saber, la 

continuidad.de la attividad empresarial de la concursada. Esta medida está prevista en· 

las normas forales del Impuesto sobre Sociedades de los tres territorios históricos del 

País Vasco. 

·' 

'.¡ 
1.1 

1 

·' 

I 

26.2 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 
' . 

~VARRA 
SUMA. 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la ·Siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

·FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n2 27 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES· 

Modificación del Artículo 37 .1 de la Ley Foral 26/2016 del· 28 de diciembre del 

Impuesto ~obre Sociedades. Con efectos para periodos impositivos que se inicien a 

partir de 1 de enero de 2022. 

"l. No se integrarán en la base imponible las rentas obtenidas en la transmisión onerosa . 
de elementos patrimoniales del inmovilizado materia·!; del intangible, de las inversiones 

· inmobiliarias, o de estos elementos en el caso de que hayan sido clasificados como 
activos no corrientes mantenic;los para la venta con anterioridad a su transmisión, 
afectos al desarrollo de la explotación económica de la entidad y que hubiesen estado 
en fundonamiento al menos un año dentro de los tres anteriores ~ la transmisión, 
siempre que el importe de las citadas transmisiones se reinvierta en cualquiera de los 
elementos patrimoniales antes mencionados e igualmente afectos, dentro 'del plazo 
comprendido entre el año anterior a la fecha de la entrega o puesta a disposición del 

. elem~nto patrimonial y los tres años posteriores. 

No, obstante lo previsto en el pár~afo anterior, en el caso, d~ que los elementos 
patrimonia.les objeto de transmisión o reinversión ,sean vehículos automóviles de 
turismo y sus remolques, ciclomotores, motocicletas o los vehículos recogidos en el 
artículo 23.4, solo se admitirán aquellos a que se refiere el artículo 23.3.e). 

·Se admitirán las inversiones realizadas en virtud de contrato's de arrendamiento. 
financiero, aun cuando por aplicación ·de las normas contables dichas inversjone~ no 
sean contabilizadas como inmovilizado. 

En el supuesto de que el importe de la reinversión efectuada fuese inferior al total del 
de transmisión, la no integración en la base imponible únicament.e alcanzará a la parte 
proporcional de la renta obtenida en la citada transmisión." 

. 27.1 
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MOTIVACIÓN 

Para favorecer la, reinversión de los beneficios empresariales en la adquisición de 

inmovilizado material, del intangible y de las inversiones inmobiliarias, se considera que 

el beneficio fiscal debe alcanzar a la totalidad de las rentas obtenidas en las referidas 

transmisiones, de la misma manera que estaba hasta· 2017 y de la misma manera que 

existe en Álava, Guipúzcoa o Vizcaya. 

27.2 
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·A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

.. El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA'n2 28 

IMPUESTO SOB.RE SOCIEDADES 

Inclusión del apartado 52 del artículo 42.1 de la i.ey Foral 26/2016 del 28 de· diciembre 

del Impuesto sobre Sociedades. Con efectos para periodos impositivos que inicien a ; 

·partir del 1 de enero de 2022. 

"S2. La reducción establecida en el artículo 48.bis.'; 
~ . . ' 

/ 

MOTIVACIÓN 

Se modifica la definición de Base liquidable eri el impuesto con motivo ~e la introducción 

de. la Reserva de capitalización prevista en la enmienda nº30 

1 

,, ) 
' 

' ' 
' 

·¡ 
.¡ 

28 

. ' 

! : 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo' Parlamentario de Navarra_Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY · 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS:· 

ENMIENDA n!! 29 

, IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES -
. ' 

Modificación del primer párrafo del apartado 1 y derogación del apartado 3 del 

Artículo 43 de la Ley Foral 26/2016 del 28 de didembre del Impuesto sobre Sociedades. -

Con efectos 1 de enero de 2022. 

"1. Las bases liquidables negativas de los periodos impositivos anteriores, siempre que 

hayan sido objeto' de liquidación o autoliquidación, podrán reducir la base imponible 

positiva, una vez minorada, en su caso, en el importe de las reducciones a que se refiere · 

el artículo 42.1. 1º y 2º." 

/ 

MOTIVACIÓN -

_Se han ido introduciendo ·diversas limitaciones en las cantidades objetq compensación. 

con una fin.alidad meramente recaudaforia: Sin ~mbargo, y a diferencia del Estado_, én 

" el que no hay límite temporal, o País· Vasco, en el que se prevé un plazo de 30 áños, se 

sigue previendo un horizonte temporal para poder aplicar las referid.as bases liquidables · · / 

negativas de 15 años._ Ello puede llevar a muchas empresas a perder definitivar:nente s~s 

bases liquidables negativas como consecuenci~ de pérdidas incurridas en ejercicios· 

anteriores, lo cual atenta contra el principio de capacidad económica. 

:l r 
! 

:1 ,, 
,1 

.1 

'! 29 

{ 
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izquierda 
ezkerra 

A LA MESA D
1
EL-PARLAMENTO DE NAVARRA 

Marisa de Simón Caballero, portavoz del grupo parlamentario Mixto 
lzquierda-Ezkerra, al amparo de lo establecido en el reglamento del Parlamento 
de Navarra presenta la siguiente, enmienda al Proyecto de Ley Foral de· 
modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. 

Enmienda de Adición. De un nuevo número ... al Artículo segundo. Ley 
Foral del Impuesto sobre Sociedades. 

Nuevo número. Artículo 43.1, párrafo primero. Reducción de bases 
liquidables negativas. 

Con efectos para periodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2021 donde dice ..... en los quince años inmediatos anteriores,..... debe 
decir ..... en los siete años inmediatos anteriores,. .. ". 

Exposición de Motivos 

Limitar a siete años frente a los quince actuales la reducción de la base 
imponible positiva mediante la aplicación de bases liquidables negativas de años 
anteriores. Consideramos excesiva esta reducción, es necesario aumentar la 
recaudación por este impuesto sobre los beneficios empresariales. 

Firmado por DE SIMON CABALLERO 
MARIA LUISA - 13096241H el día 
16/11/2021 con un certificado 
emitido por AC FNMT Usuarios 

1 

Pamplona, 25 noviembre de 2021 · 

La Portavoz 

@ 
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

Marisa de Simón Caballero, portavoz del grupo parlamentario Mixto 
Izquierda-Ezkerra, al amparo de lo establecido en el reglamento del Parlamento 
de Navarra prese_nta la siguiente, enmienda al Proyecto de Ley Foral· de 
modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. 

Enmienda de Adición. De un nuevo número ... al Artículo segundo. Ley 
Foral del Impuesto sobre Sociedades. 

Nuevo número. Artículo 43.1,. párrafo primero. Reducción de bases 
liquidables negativas. Con efectos para periodos impositivos iniciados a partir 
de 1 de enero de 2021. 

·· 1. Las bases liquidables negativas de los periodos irripositivos que 
concluyeron en los siete años inmediatos anteriores, siempre que hayan sido 
objeto de liquidación o autoliquidación, podrán reducir la base imponible 
positiva, una vez minorada, en su caso, en el importe de las reducciones a que 
se refiere el artículo 42.1. 1 ºy 2º, con los siguientes límites: 

a) El 50 por dento, cuando el importe de la cifra de p.egocios sea inferior 
a treinta millones de euros. 

b) El 25 por ciento, cuando el importe neto· de la cifra de negocios sea 
igual o superior a treinta millones de euros. 

Exposición de Motivos 

Limitar la reducción de la base imponible positiva con la aplicación de 
bases liquidables negativas de años anteriores. Considerarnos excesiva la 
reducción de hasta el 70% de la base imponible J?Ositiva. Además con esta 
enmienda se recuperaría la limitación de compensación de bases negativas 
regulada en la Disposición Adicional Decimoséptima del Impuesto de 
Sociedades que solo se aprobó para los ejercicios 2018 y 2019. Es necesario 
aumentar la tributación de los beneficios empresariales. 

1 

1 

Firmado por DE SIMON CABALLERO 
MARIA LUISA - 13096241H el día 
16/11/2021 con un certificado 
emitido por AC FNMT Usuarios 

2 

Pamplona, 25 noviembre de 2021 

La Portavoz 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 
- 1 - ¡· 

! 

El G~upo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad co.n lo estabfecido en . 

· · el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO. DE LEY 

FORAL DE MODi'FICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

.ENMIENDA 1i2 30 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

1 • 

Adición del artículo 48.bis de la Ley Foral 26/2016 del 28 de ~iciembre del Impuesto 

sobre Sociedades. Con efectos para periodos impositivos que. inicie!" a partir dei 1.de 

enero de 2022. 

"l. Los contribuyentes que tributen al tipo de grav~men previsto en el .apartado 1 del 

artícUlo 51 de.esta Ley Foral, tendrán derecho a una reducció'n en libase Ímponible del 
. . . \ / 

~O por ciento del importe del incre'r1:iento de sus ·fondos propios, siempre que se_·. 

· cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que el i~p-orte del· incremento de los fondos propios de la entidad se mantenga ... ·· · 

durante un· plazo de 5 añ.os desde el cierre del período impositivo a.1 que corresponda 

esta reducción, salvo por la existencia de pérdidas contables en la entidad. 

· b) Que se dote una reserva por el importe de la reducción, que deberá figurar en el 

balance con absoluta separac_ión y título apropiado y será indisponible durante el plazo· 

' previsto en la letra ánterior~ 

A estos efectos, no se entenderá que ·se ha dispuesto de la referida reserva·; en los 

siguientes casos: 

a) Cuando el socio o accionista ejerza su derecho a separarse de la entidad. 

. . 

b) Cuando· la. reserva se elimine., total o parcialmente, como consecuencia de· 

operacione_s a las que resulte de aplicación el régimen fiscal especial establecido. en el·. 
. . . 

Capítulo VIII del Título VIII de esta Ley Foral. 

.. 
. . c) Cuando la entidad deba aplicar la referida reserva en virtud de. una obligación de ~'. : · '· 

, 1 1 1 . caracter eg~ . . . , . · _ . . · . 
:1 1. . -

En ningún C:'áso, el derecho a la ·reducción prevista en este apartado podrá superar él 
. ¡ , . . 

importe del'lO por ciento de la base imponible positiva del período impositivo previa a 

; ' . \ .. 
1 

30.1 
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esta reducción, una vez minorada, . eri su caso, en el importe de las re,ducciones 

señaladas en el artículo 42.1. 1º, 2º, 3º y 4º. 

No obstante, en e.aso de insuficiente base imponible para aplicar la reducción, las 

~antidades pendientes podrán se-r objeto de aplicación en los períodos impositivos que 

. finalicen en los 2 años inmediatos y sucesivos al cierre del período impositivo en que se 

haya generado el derecho a la reducción, conjuntamente con la reducción qué pudiera 

corresponder, en su caso, por aplicación de lo dispuesto en este artículo en el período ' . , 
impositivo correspondiente, y con el límite previsto en el párrafo anterior. 

• • 1 

2. El incremento de fondos propios vendrá determinado por la diferencia positiva entre . 

los fondos propios existentes al cierre de'I ejercicio sin. incluir los resultados del mismo, 

y los fondos propios existentes al. inicio del mismo, sin incluir los resultados del ejercicio 

anterior. 

~ 1 

No obstante, a los efectos de determinar el referido incremento, no se tendrán en 

é:l,Jentá como fondos propios al_inicio y al final del período impositiv~:-

a) Las aportaciones de los socios. 
, 

b) Las ampliaciones de capital afondas propios por compensación de créditos. 

e) Las ampliaciones de fondos propios por operaciones con acciones. propias o de 

reestructuración. 

d) Las reser-Vas de carácter legal o estatutario. 

e) Los fondos propios que correspondan a una_ emisión de instrumentos financieros 

compuestos. · 

f) Lo~ fondos propios que se correspondan con variaciones en activos por impuesto 

diferido derivadas de una disminución o aumento del tipo de gravamen de este 

Impuesto. . · 

,Estas parti~as tampoco se. tendrán en cuenta para determinar el mantenimiento del 

· 'incremento~de fondos propios en cada período impositivo en que res~lte exigible. 

3. El incu~~limientó de los requisitos previstos en este artí~~lo dará lugar a la 

regularizacion de las cantidades indebidamente reducidas, así como de los 
1 

correspondientes intereses de demora." . 1¡ 

30.2. 

'\ 
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· ·,-~MOTIVACIÓN 

' . 

Resulta necesario incidir en la neutralidad en la captación de financiación empresarial 

estabilizando· una balanza que durante mucho tiempo se ha inclinado a favor ·de la 

financiación ajena. En. ese objetivo incide especialme_nte la nueva reserva de 

cap1talización. 

Asimismo, se pretende potenciar la capitalización empresarial mediante el incremento 

del patrimonio neto, y, con ello, incentivar el saneamiento de las emprésas y su ' 
. . 

competitividad. Con la creación de esta reserva .de capitalización empresarial, se 

pretender afrontar con mayor solvencia -situaciones de crisis económicas como la 

provocada por la sanitaria de la COVID-19. Cabe señalar que esta reserva también está 

contemplada en las normativas del Estado y País Vasco. 

30.3'. 
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El Grupo Parlamentario de Navarra Suma; de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cám-ara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS.TRIBUTA.RIAS: 

. ENMIENDA nº 31 ;·., • .. 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Modificación de los númer.os 1 y 2 del Artículo 51 de la Ley. Foral 26/2016 del 28 de 
dieiembre del Impuesto sobre Sociedades. Con e.fectos 1 de enero de 2022. 

"1. Los tipos generales de gravamen ser.án: -. 

a) E1'24 por·100. 

b) El 22 por,100 para las pequeñas empresas. 

El tipo de gravamen será del 19 por 100 para las pequeñas empresas que tengan 'la . , -

consideración de microempresas. · ' 

Los tipos de gravamen regulados en esta letra b) solo podrán aplicarse si el importe neto 

de la Cifra de negocios ·del periodo impositivo representa- al menos. el 50 por 100 de la . 

. . · base imponible de dichó'periodo. . . 

En ningún caso resultarán de. aplicación los tipos impositivos de esta letra a aquellas. - · · · 

entidades que tengan la consideración de entidad patrimonial. 

2. Trib.utarán al tipo del 22 por 100: 
.. ' 

a) Las entidades parcialmente exentas referidas en el artículo 130. 

No obstante, si tienen el carácter de microempresa tributárán al tipo establecido para._ .. 

estas en el ápartado 1.b). 
• t • • '., 

1 

• b) Las mút~as de segur~s general~s y Ía~ entidades de previsión social de la Seguridad 

Social que c'.umplan l,os requisitos establecidos por su normativa reguladora. 
- 1 

1 
;¡ -
! / 

31.1 

' ' •<. 
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c) Las sociedades de garantía recíproéa y las sociedades de reafianzamiento reguladas 

en la Ley 1/1994, de 11 de marzo,· sobre el Régimen Jurídico de las Sociedades de 

Garantía Recíproca, inscritas en el Registro Especial del Banco de España." 

MOTIVACIÓN 

La actual tributación de las empresas navarras por este impuesto las sitúa en uná 

posición de desventaja frente a las de otras regiones y comunidades limítrofes. Con esta 

propuesta, se pretende mejorar la competitividad de las empresas navarras, de modo 

que impulsen su inversión en aras del crecimiento económico y la creación de empleo. 

En concreto, se proponen tipos similares a los que existentes en el País Vasco, cuya 

estructura productiva se asemeja a la de Navarra. 

31.2 
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A LA MESA DE.LAS CORTES DE NAVARRA 

r1 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido e.n 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

.ENMIEND~ n232 

.. IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Adición de 'una letra c) en el número 1 del artículo 51 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de 

diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, con efectos para los periodos impositivos 

, que se inicien a partir de 1 de enero de 2022. 

"c) Las entidades de nueva creación que realic~n actividades económicas tributarán, en 

'el primer p·eríodo impositi~o en que la ba·se liquidable resulte positiva y en el siguiente, 

al tipo del 15' por 100, excepto si, de acuerdo con lo previst~ en este artíc~lo, deban 

tributar a un tipo inferior. 

A estos efectos, no se entenderá iniciada una actividad económica: 

l. Cuando lá actividad económica hubiera sido realizada con· carácter previo por 

otras personas o entidades vinculadas en el sentido del artícUlo 2~ de.esta Ley_ Foral y 

transmitida, por cualquier títu.lo jurídico, a la entidad-de nueva creación. 
. . - . . 

· 11. · Cuando la actividad económica hubiera sido ejercida, d.urante el año anterior a 

la constitución de la entidad, por una persona física ·que ostente una participación, 
• 1 

· directa o indirecta, en el capital o eh los' fondos propios de la entidad de nueva creación 

. superior al 50 por 100. 

No tendrán la consideración de entidades de nueva creación aquellas que formen parte 

de un grupo en los términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con 

independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales 

· consolidad~s. 
1 

! 
El tipo de gravamen del 15 por 100 previsto en este apartado no resultará de aplicación 

a aquellas entidades que tengan la consideración . de entidad patrimonial, en los 

térmi~os establec;idos en el apartado 2 del artículo 8 d.e esta Ley F~ral. 

32.1 
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A las entidades de nueva creación no les resultará de aplicación la tributación mínima 

prevista en el artículo 53 de esta Ley Foral en el primer período impositivo en que la 

base liquidable resulte positiva y en el siguiente." 

MOTIVACIÓN 

La actual tributación por este impuesto de las empresas navarras y, en especial para las 

. empresas de nueva creación, las sitúa en una posición de especial desventaja frente al 

,Estado. Con esta propuesta se pretende mejorar la competitividad de las empresas 

navarras, concretamente las de nueva· creación, configurando un marco fiscal más 

favorable con el objetivo fundamental de incentivar el emprendimiento, la creación de 

empresas, favorecer la !nversión y la creación de empleo y fortalecer el crecimiento 

económico durante los primeros años de inicio de la actividad empresarial. 

. 32.2 
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

Marisa de Simón Caballero, portavoz del grupo parlamentario Mixto 
lzquierda-Ezkerra, al amparo de lo establecido en el reglamento del Parlamento 
de Navarra presenta la sigiliente, enmienda al Proyecto de Ley Foral de 
modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. 

Enmienda de Adición. De un nuevo número ... al Artículo segundo. Ley 
Foral del Impuesto sobre Sociedades. 

Nuevo número. Articulo 51.1. letra a). !ipos de gravamen. 

Con efectos para periodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2021 donde dice ""El 28 por 100:· debe decir "'El 35 por 100:·. 

1 

Exposición de Motivos 

Recuperar el tipo de gravamen del 35 por 100 a las grandes empresas. 
Es necesario aumentar la recaudación por este impuesto sobre los beneficios 
empresariales. 

Firmado por DE SIMON 
CABALLERO'- MARIA LUISA - Pamplona, 25 noviembre de 2021 
13096241H el día 16/11/2021 
con un certificado emitido La Portavoz 
por, AC FNMT Usuarios 

4 
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ezkerra 

' A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

Marisa de Simón Caballero, portavoz del grupo parlamentario Mixto 
Izquierda-Ezkerra, al amparo de lo establecido en el reglamento del Parlamento 
de Navarra presenta la siguient~, enmienda al Proyecto de Ley Foral de 
modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. 

Enmienda de Adición. De un nuevo número ... al Artículo segundo. Ley, 
Foral del Impuesto sobre Sociedades. 

Ny.evo número. Artículo 51.3. letra a) segundo párrafo. Tipos de 
gravamen. 

Con efectos para periodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2021 donde dice " ... al tipo del 25 por 100 ... " debe decir ..... al tipo del 35 por 
100 ... ". 

Exposición de Motivos 

Establecer el tipo de gravamen del 35 por 100 a'las e.ajas rurales y a las 
cooperativas de crédito. Son entidades financieras que funcionan como el resto 
de la banca privada. 

Firmado por DE SIMON CABALLERO 
MARIA LUISA·- 13096241H el día 
i6/11/2021 con u~ certificado 
emit'ido por AC FNMT Usuarios 

5 

Pamplona, 25 noviembre de 2021 

La Portavoz 
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

Marisa de Simón Caballero, portavoz del grupo parlamentario Mixto 
lzquierda-Ezkerra, al amparo de lo establecido en el reglamento del Parlamento 
de Navarra presenta la siguiente, enmienda al Proyecto de Ley Foral de 
modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. 

Enmienda de Adición. De un nuevo número ... al Artículo segundo. Ley 
Foral del Impuesto sobre Sociedades. 

Nuevo número. Artículo 51. Añadir un nuevo apartado 7. Tipos de 
gravamen. 

Con efectos para periodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2021 se añade un nuevo apartado 7 al artículo 51 del siguiente tenor: 

"7. Tributarán al tipo del 75% a las sociedades cuyo objeto social sean 
las apuestas deportivas de acuerdo con los conceptos establecidos en la Ley 
1~/2011 de 27 de mayo, de regulación del juego. 

Exposición de Motivos 

Establecer un tipo impositivo que sea efectiva para disuadir la 
implantación de estas empresas. 

Firmado por DE SIMON CABALLERO MARIA 
LUISA - 130962418 el dia 16/11/2021 
con un certificado emitido por AC 
FNMT Usuarios. 

10 

Pamplona, 25 noviembre de 2021 

La Portavoz 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

_ / El Grupo Parlamentario de Navarra 'suma, de conformidad c.on lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara,. presenta la siguiente ENMIENDA AL PROVECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS:· 
-· 

ENMIENDA n2 33 

IMeUESTO SOBRE SOCIEDADES · 

ENMIENDA 

Modificación ~el Artículo 53 de la Ley Foral 26/2016 del 28 de diciembre ·del Impuesto 

sobre Sociedades. Con efectos 1 de enero de 2022. 

"Artículo 53. 

l. En el supuesto de _contribuyentes que tributen a los tipos de_ gravamen estableddos 

e'n los apartados 1 y 2 del artículo 51, la cuota efectiva no podrá ser inférior a la 

tribl!tación mínima que se define en el apartado siguiente. 

2. A los efectos de determinar el importe de la tributación mínima, se procederá de la 

siguÍente forma:: 

1º. Se minorará la base li.quidable en el importe resultante de dividir por el tipo de 

gravamen la suma de las bonificaciones aplicadas en la cuota en el ejercicio. 

2.º Sobre el importe Obtenido se aplicarán los siguientes porce.ntajes: 
. . 

a) Contribuyentes que tributen al tipo de gravamen-establecido en.el artículo 51.1.a), el 

15 por 100.: . 

b) Contribuyentes que tributen al tipo de gravamen establecido en el prim_er párrafo del 

artículo 51.1.b) o del artículo, 51.2, el 13 por 100. 

c) Contribuyentes· que tributen al tipo de gravamen establecido en el segundo párrafo 

del artículo 51.1.b), el 10 por 100. 

3º. El resultado de la operación anterior se minorará, en su caso, en las siguientes 
' . 

cuantías: 

a) Las deduccio.nes para evitar la doble fmposición internacional aplicadas en el ejercicio. 

b) Las deducciones por inversione.s y por participación en· películas cinematográficas. y 

otras obrás audio~isuales, reguladas en los artículos 65 y 65 bis.-: ' ' 
' . - .-

33.1 

' ) 
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c) El 50 por 100 de las deducciones por la realización de actividades de investigación, 

desarrollo, e innovación tecnológica o por participación en las mismas, reguladas en los 

. artículos' Gf y 62. Tratándose de pequeñas empresas dicho porcentaje será del 100 por 

( 100. 

A los efectos de lo establecido en las letras b) y c). se computarán las deducciones 

generadas en el ejercicio y las pendientes de aplicación de ejercicios anteriores. Las 

deducciones que se tengan en cuenta para determinar el importe de la tributación 

. mínima deberán ser aplicadas en el periodo impositivo. 

3. Lo establecido en este artículo no será aplicabl~ a las entidades del artículo 51.3 

respecto de los resultados a los que se apliquen los tipos de gravamen generales 

señalados en el artículo 51.1." 

MOTIVACIÓN 

Se trata de adaptar el porcentaje de tributación mínima previsto para los contribuyentes 

que tributan al tipo de·gravaí!len gener.al, al tipo previsto:en los Presupuestos Generales 

del Estado para 2022. Coherentemente, procede la revisión de los porcentajes para el 

resto de los contribuyentes contemplados en los apartados 1 y 2 del artículo Sl. Con 

esta modificación se pretende mejorar la' competitividad de las empresas navarras, lo 

que·se traducirá, entre otras, en generación de empleo. 
' 

1 . 

33.2 
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

Marisa de Simón Caballero, portavoz del grupo parlamentario Mixto 
Izquierda-Ezkerra, al amparo de lo establecido en el reglamento del Parlamento 
de Navarra presenta la siguiente, enmienda al Proyecto de Ley Foral de 
modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. 

Enmienda de Adición. De un nuevo número ... al Artículo segundo. Ley 
Foral del Impuesto sobre Sociedades. · 

Nuevo número. Articulo 53. 2. 2º a). Tributación mínima. 

Con efectos para periodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2021 donde dice .... ., el 18 por 100." debe decir .... ., el 25 por 100"". 

Exposición de Motivos 

Establecer el tipo mínimo de tributación del 25 por 100 para las grandes 
empresas. Es necesario aumentar la recaudación por este impuesto sobre. los 
beneficios empresariales. 

FÍrmado por DE SIMON 
CABALLERO MARIA LUISA -
13096241H el día 16/11/2021 
con un certificado emitido 
por AC FNMT Usuarios 

6 

Pamplona, 25 noviembre de 2021 

La Portavoz 

•,·· 
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A LA MESA DE LAS CORTES· DE NAVARRA 

El Grupo Parlar:nentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en. 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFléACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n!! .34 

. IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Modificación de-·la letra b) del apartado 3!! del artículo.53.2 de la ley Foral 26/2016, 
. . . ' . 

de 28 de diciembre, del .Impuesto sobre Sociedades, con efectos para los periodos 

·impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2022. 

"b) Las deducciones por inversiones en instalaciones de energías renovables reguladas 
. / 

en el artículo 64.A) y las deducciones por participación en producción de películas 

cinematográficas y otras obras audiovisualés, reguladas en los artículos 65 y 65 bis." 

\ 

MOTIVACIÓN 

Con esta medida se pretende que las d~ducciones .por inveJsiones en determinadas 

. instalaciones de energías renovables puedª-!1 minorar la tributación mínima en términos 

·similares a ;otras deducciones como las d~ducciones der "cine" o deducciones -por 

inversiones '.en l+D+i, todo ello en la finalidad de continuar impulsando las inversiones 

. en energfas;renovabl~s. . 

.i 

' ' ¡ 

. 34 
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

Marisa de Simón Caballero, portavoz del grupo parlamentario Mixto 
lzquierda-Ezkerra, al amparo de lo establecido en el reglamento del Parlamento 
de Navarra presenta ·la siguiente, enmienda al Proyecto de Ley Foral de 
modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. 

Enmienda de Adición. De un nuevo número ... al Artículo segundo. Ley 
Foral del Impuesto sobre Sociedades. 

Nuevo número. Articulo 53. 2. 3º. letras b) y c). Tributación mínima. 

Con efectos para peiiodos impositivos iniciados a.partir de 1 de enero de 
2021 se suprimen las letras b) y cj del apartado 2.3º del artículo 53. 

Exposición de Motivos 

Hacer efectiva y real la tributación mínima eliminando supuestos 
adicionales para su reducción (producciones cinematográficas y gastos en 
investigación y desarrollo). Consideramos excesiva esta reducción, és nec:esario 
aumentar la recaudación por este impuesto sqbre los beneficios empresariales. 

Firmado por DE SIMON CABALLERO 
MARIA LUISA ~ 13096241H el día 
16/11/2021 con ·un certificado Pamplona, 25 noviembre de 2021 
emitido por AC FNMT Usuarios 

La Portavoz 

7 
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

Marisa de Simón Caballero, portavoz del grupo parlamentario Mixto 
Izquierda-Ezkerra, al amparo de lo establecido en el reglamento del Parlamento 
de Navarra presenta la siguiente, enmienda al Proyecto de Ley Foral de 
modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. 

Enmienda de Adición. De un nuevo número ... al Artículo segundo. Ley 
Foral del Impuesto sobre Sociedades. 

Nuevo número. Artículo 61.1. Deducción por la realización de actividades 
de investigación y desarrollo e innovación tecnológica. 

Con efectos para periodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2021 donde dice ..... una deducción de la cuota líquida del 40 por 100 ... " debe 
decir ..... una deducción de la cuota líquida del 25 por 100 ... ". 

Exposición de Motivos 

Consideramos excesiva esta deducción. Es necesario aumentar la 
·recaudación por este impuesto sobre los beneficios empresariales. 

Firmado por DE SIMON CABALLERO 
MARIA LUISA - 13096241H el día 
16/11/2021 con un certificado 
emitido por AC FNMT Usuarios 

·8 

Pamplona, 25 noviembre de 2021 

La Portavoz 
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

Marisa de Simón Caballero, portavoz del grupo parlamentario Mixto 
Izquierda-Ezkerra, al amparo de lo establecido en el reglamento del Parlamento 
de Navarra presenta la siguiente, enmienda al Proyecto de Ley Foral de 
modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. 

Enmienda de Adición. De un nuevo número ... al Artículo segundo. Ley 
Foral del Impuesto sobre Sociedades. 

Nuevo número. Artículo 61.1. Deducción por la realización de actividades 
de investigación y desarrollo e innovación tecnológica. 

Con efectos para periodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2021 se suprimen los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 
61.1. 

Exposición de Motivos 

Se elimina una deducción adicional del 10% a añadir al 40% general. 
Consideramos excesiva esta deducción. Es necesario aumentar la recaudación 
por este impuesto sobre los beneficios empresariales. 

Firmado por DE SIMON CABALLERO 
MARIA LUISA - 13096241H el día 
16/11/2021 con un certificado 
emitido por AC FNMT Usuarios 

9 

Pamplona, 25 noviembre de 2021 

La Portavoz 

' 1 
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A LA MESA DE LAS.CORTES DE NAVARRA 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establec:ido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROVECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN'DE DIVERSOS IMPUESTOS V OTRAS-MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n!! 35 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Modificación de la letra d) del apartado 3 del artículo ·51 de la Ley Foral 26/2016, de r 

28 de diciembre, del Impuesto sobre So.ciedades, con efectos para !os periodos 

impositivos; iniciados a partir de 1 de enero de 2022 • 

. "d) Obtencfón del certificado de cumplimiento de las normas de aseguramien.to de la 

calidad de la serie ISO QOOO, de seguridad de la información ISO 27001, GMP o similares,· 

sin incluir aquellos gastos correspondientes a la implantación de dichas normas." . . 

/ 

MOTIVACIÓN . I 

·Ampliación'd~I concepto de innovación, a efectos de la deducGión por l+D+i, a los gastos .. 

de obtención del certificado de seguridad de la información ISO 27001, relacionado con 

la transformación digital. Ello supone una deducción del 15% de dichos gastos. · 
• • ' • ' ' r 

J 
1 

: . ¡ 

35 
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NAVARRA SUMA@ 
A LA MESA DE LAS. CORTES DE NAVÁRRA 

El Grupo.Parlamentario de Navarra Sum~, de conformidad con lo establecido en 

el ·Reglamento de la Cámará, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n!! 36 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
'·. 

Adición del'.artículo 65.ter en la Ley Foraí 26/2016 del 28 de diciembre del Impuesto 

sobre Sociedades. Con efectos para periodos impositivos que se inicien a partir de 1 

de enero de 2022. 

"Artículo 65.ter. Deducción por ~astas e inversiones vinculados al fomento del 

teletrabajo., 
¡ 

· l. Aquellos gastos efectuados por la entidad con la finalidad de fomentar el teletrabajo 

de los empl~ados, que se correspondan con la adquisición o actual.ización. de los eq~ipos 
. 1 . 

y terminales necesarios para el ,.acceso al teletrabajo,' con su software y periféricos 

asociados, o con la concesión de préstamos y ayudas eco!lómicas para.la adquisición de 

los cit~dos bienes, darán derecho a ·practicar una deducción de la cuota íntegra del 60 
. . . 

por ciento de los gastos efectuados en el período impositivo, minorados en el importe 

r de las subvenciones recibidas para la realización de dichos gastos, e imputables como 

ingreso en el período impositivo. 
/ 

Entre _los gastos e inversiones a que se refiere esta deducción, se considerarán 

periféricos asociados, entre otros, a los monitores, teclados, ratones, altavoces, 

· impreso.ras, webcam, micrófonos, auricula~es y memorias USB., 

' . 
2. Aquellos.gastos reembolsados por la entidad con la finalidad de facilitar el desarrollo 

¡ . ~ ~ . . 

del teletrabajo por parte de sus .empleados, que se correspondan con gastos de 
1 • 

electric;idad~ de telefonía e internet y de calefacción de su vivienda habitual, y de comp~a . 

. de material'es de oficina incurridos por el empleado, d~rán derecho a practicar una 

deducción de la .cuota íntegra del 60 por ciento de dichos gastos· reembolsados en el 

36.1 

( 
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período impositivo, minorados en el importe de las subvenciones recibidas para dichos 

reembolsos, e imputables como ingreso en el período impositivo. 

El importe máximo anual de gastos reembolsados por empleado que se puede beneficiar 

de esta deducción es 2.000 euros. 

3. Esta deducción será aplicable a los trabajadores a quienes resulte de aplicación el Real 

Decreto-ley 28/2020, de 22 de séptiembre, de trabajo a distancia." 

MOTIVACIÓN 

A la vista de la normalización del trabajo a distancia o teletrabajo a raíz de la pandemia 

ocasionada por la COVID-19 resulta necesario regular las consecuencias fiscales 

derivadas de esta forma de desarrollar el trabajo. Además, se pretende fomentar de esta 

manera el teletrabajo puesto que presenta indiscutibles ventajas para el empleado 

tanto a nivel sanitario -desaparece el riesgo de accidente por el trayecto al trabajo, 

reduce el estrés provocado por los desplazamientos al trabajo y disminuye el riesgo de 

contagio por una pandemia sobreveniqa como ha ocurrido con la COVID-l9-, a nivel 

laboral - aumenta el rendimiento y por ende mejora la evaluación del desempeño del 

empleado por el ahorro de tiempo que le supone el no tener que desplazarse al puesto 

de trabajo y mejora de la capacidad de concentración-, y a nivel conciliación de la vida 

familiar -permite mayor flexibilidad horaria. 

36.2 
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4tvARRA .· .. 
' 

A LA MESA DE LAS CORTES D_E NAVARRA 

.SUMA @ 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en '( 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE. LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

1 
ENMIENDA¡nº 37 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

/ 

/Modificación del apartado 1 del Artículo 107 de la Ley Foral 26/2016 del 28 de 

diciembre del Impuesto sobre Sociedades. Con efectos 1 de enero de 2022. 

"107. 1. La base imponible del grupo fiscal podrá ser reducida con las bases liquidables 

negativas e~ los términos previstos en el artículo 43. 

Las bases liquidables negativas de cualquier entidac;l pendientes de compensar en el 
: 

momento de su 'integración en el grupo fiscal, podrán reducir la base imponible de este 

con el límite de la base imponible individual de la pro_pia entidad, minorada, en su caso, 

_en el importe de las reducciones a que se refiere el artículo 42.1. 1º y 2º, teniendo en 

cuent~ las' eliminaciones e incorporaciones que c~~respondan ~ dicha entidad, d~ . ' ' " 

_acuerdo con lo establecido en él artículo 104.2 y 3." ·' 

MOTIVACIÓN / 

-
Se han ido i~troduciendo diversas limitaciones en las cantidades objeto compensación 

( . 

con una finalidad me_ramente recaudatoria. Sin embargo, y a diferencia del Estado, en 

el que no hay límite tempa,ral, o País Vasco, en el que se prevé un plazo de 30 años, se 

sigue previendo ·un horizonte temporal para poder aplicar las referidas bases liquidables 

negativas de 15 años. Ello puede llevar a muchas empresas a perder definitivamente sus 

bases liqui~ables negativas como consecuencia de pérdidas incurridas en ejercicios 

an"teriores,.!o cual atenta contra el principio de capacidad económica. 

37 
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izquierda 
ezkerra 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

Marisa de Simón Caballero, portavoz del grupo parlamentario Mixto 
lzquie.rda-Ezkerra, al amparo de lo establecido en el reglamento del Parlamento 
de Navarra presenta la siguiente, enmienda al Proyecto de Ley Foral de. 
modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. 

Enmienda de Adición. De un nuevo número ... al Artículo segundo. Ley 
Foral del Impuesto sobre Sociedades. 

Nuevo número. Artículo 107.1. Reducciones de la base imponible del 
grupo fiscal. Con efectos para periodos impositivos iniciados a partir de 1 de 
enero de 2021 suprimir el párrafo segundo del artículo 107. l. 

Exposición de Motivos 

Limitar la reducción de la base liquidable positiva con la aplicación de 
bases imponibles negativas de años anteriores. Consideramos excesiva la 
reducción de hasta el 70% de la base liquidable positiva y vemos necesario 
aumentar la recaudación por este impuesto sobre los beneficios empresariales. 

Firmado por DE SIMON CABALLERO 
MARIA LUISA - 13096241H el día 
16/11/2021 con un certificado 
emitido por AC FNMT Usuarios 

:Pamplona, 25 noviembre de 2021 

La Portavoz 
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!· 
1 

A LA.MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

. El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el _Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA :n!! 38 ~ 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Adición del artículo 132.bis á la Ley F~'~al 26/2016 del 28 de diciembre del l~puesto· 
sobre Sociedades. Con efectos para ·periodos impositivos que se inicien a partir de 1 

de enero de 2022. 

- "Artículo 132.bis. Deducciones en la cuota 

Las deducciones de ~a cuota se determinarán a'plicando las normas previstas en el.título 

VI. No obstante, no darán derecho a deducción los gastos· e inversiones imputables 

_ exclusivamente a las actividades exentas, salvo.que sean objeto de financiación en base 
\ . 

a lo prévisto por el artículo 62, en cuyo caso, sí que darán derecho a deducción los gastos 

e inversiones imputables a actividades exentas. Los gastos e inversiones parcialmente 

imputables a las actividades no exentas d.arán derecho a deducción en ·el porcentaje que 

representen los ingresos obtenidos en el ejercicio de actividades económicas y·del resto 

de actividades cuyas rentas no gocen de exención, respecto de los ingreso~ totales de la 

entidad. 
/ 

En ningún caso darán derecho a deducdón los --gastos e inversiones imputables 

exclusivamente a las actividades exenta.s realizadas por entidades pertenecientes a las 

Administraciones Públicas". 

t: 

38.1 
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:i 
:¡ 

MOTIVACIÓN. 

~ . . . . . 

Con la redacción actual no se permite el acceso a la participación en la financiación de 
1 . 

proyectos de investigación, desarrollo o innovación tecnológica a entidades en las cuales 

la actividad de la investigación está exenta, poniéndolas en peor condición que a otras 

entidades. Sin embargo, el objetivo del a·rtículo 62 precisamente consiste en impulsar la 

realización de actividades· de investigación, desarrollo o innovació'n tecnológica a través 
' . 
de la participación de teréeros en la financiación de proyectos de l+D+i. 

1 • 

1 

1. 

1 
; 

' ' 1 

! 
" 

·¡· 
1 

1 
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/ 

I ~VARRA 
SUMA 

1 
A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

:¡ 

El Gr~po Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODl_FICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMll;NDA n2 39 
¡ 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
1 ., 

Modificación de la Disposición adicional tercera apartado 3 de la Ley Foral 26/2016 del 
'-- . 

28 de diciembre del Impuesto sobre Sociedades. Con efectos para periodos 

impositivos· que se inicien a partir de 1 de ,enero de 2022. 

"3.Beneficids fiscales de las personas o entidades que inviertan en entidades 

emprendedoras. 

Los contribüyentes del Impuesto sobre la renta de las Personas Físicas y del Impuesto 
sobre Sociedades podrán deducir el 40% del importe de la aportación dineraria que 
hayan satisfecho en la suscripción de acdones o de participacioi:tes procedentes de la 

constitución o de la ampliación de capital de entidades emprendedoras si se cumplen 
los siguientes requisitos: 

a) La entidad en la_que se materi.alice la inversión ha de aplicar la normativa foral navarra 

en el lmpüesto sobre Sociedades. 

b) La participación del contribuyente, cuando sea una persona física, junto con la del 

cónyuge o con la de personas unidas por relación de par:e,ntesco con aquel, en línea recta· 

o colateral, por consanguinidad o afin.idad, hasta el te~cer grado' incluido; no puede ser 

superior, en ningún día del periodo impositivo, al 40 por 100 del capital sedal o de los 
derechos de voto· de la sociedad objeto de la inversión. Este límite -máximo de 

partidpación ha de cumplirse durante u,n periodo mínimo de tres años a contar desde 

la. fecha de efectividad del acuerdo de ampliación de capital o de la constitución de la 
sociedad. : · · 

' 
c) La participación del contribuyente, cuando sea una persona jurídica, junto con la del 

resto de sociedades con las que forme grupo en el sentido 'del artículo 42 del Código de 
comercio, con independencia de la residencia de las entidades y de la obligación de 

formular cu~ntas anuales consolic:l~das, no puede ser superior, en ningún día del periodo ,, . . 

impositivo, 1al 40 por 100. del capital social o de los derechos de voto de la sociedad 
·objeto de la inversión. Este límite máximo de participación ha de cumplirse durante un 

39.1 
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¡ 
·i 
1 

periodo mínimo de tres años a contar desde la fecha de efectividad del acuerdo de 
1 . 

ampliación de capital o de la constitución de la sociedad . 

. · d) El contribuyente,· cuando se trate de una persona física, podrá formar parte del 
Consejo de Administración de la sociedad en la que ha materializado la inversión, pero 
en ningún caso podrá llevar a cabo funciones ejecutivas ni de dirección. Tampoco podrá 
mantener una relación laboral o profesional con la entidad durante el periodo de la 
inversión y los dos siguientes. - . ... · 

e) Las acciones o participaciones deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente 
durante un periodo mínimo de tres años, periodo durante el cual la entidad debe seguir 
desarrollando una· actividad económica. 

f) La aplicadón de esta deducción estará condicionada a que la Administración tributaria . 
compruebe :previamente que se cumplen los requisitos anteriores y a la inscripción de 

· la entida·d ~n la que se materializa la inversión en el Registro de personas o entidades 
emprended?ras regulado en el apartado 5. Serán deducibles las inversiones realizadas 
a partir de la fecha de inscripción en el Registro y las realizadas en los 6 meses anteriores 
a dicha fech'a. . 

\ 

La base máxima de la deducción será de 100.000 euros por periodo impositivo. Dicho 
importe se elevará a 300.000 euros si la entidad en la 'que se materializa la inversión 
desarrolla una actividad innovadora o incluida en un sector que se quiere incentivar 
espei::ialmente o de especialización· inteligente. El · importe no ~educido por 
insuficiencia de cuota podrá ser deducido en los 15 periodos impositivos siguiente." 

MOTIVACIÓN 

· En la misma línea de ·atracción del ~mprendimient~ y del tal~nto y de aCtividades 
innovadoras y de alto valor añadido, se ~efuerzan los estímulos para los inversores, en 
similare~ cuantías de lo ya existente en territorios del País Vasco y proyectado por el " 
Estado. Ello también nos permitirá no perder competitividad frente al resto de Españ~. 

L 

(.' 
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@ 
--------====---- NAFARROA 

Enmiendas que presenta el Grupo Parlamentario EH Bildu- al Proyecto de 

Ley Foral :de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias (10-

21 /LEY -0009) 

Enmienda de adición de un apartado Once al artículo segundo del Proyecto 

de Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. 

"Once. Disposición Adicional decimosexta, con efectos para los periodos impositivos 

que se inicien a partir del 1 de enero de 2022. 

Disposición Adicional decimosexta. Acuerdo de la Diputación Foral de Navarra de 1 

de septiembre de 1972. 

1.-Los beneficios fiscales esttJ,blecidos en el Acuerdo de la Diputación Foral de Navarra, 

de 1 de septiembre de l. 972, por el que se aprobaron los pliegos de bases para la construcción, 

conservación y explotación de la autopista de Navarra, no se aplicarán en los periodos 

impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2022. 

2.Los dividendos que procedan de beneficios que hayan gozado de exención en este 

Impuesto que de conformidad con lo previsto en el citado Acuerdo no darán derecho a la 

exención del artículo 35." 

Iruñea/Pamplona a 30 de noviembre 2021 

Motivación: Se deroga, con efectos para los periodos impositivos que se 
m1c1en a partir del 1 de enero d 2022, la aplicación de los beneficios fiscales 
establecidos en el Acuerdo de la Diputación Foral de Navarra, de 1 de septiembre de 
1. 972, por el que se aprobaron los pliegos .de bases para la construcción, conservación 
y explotación de la autopista de Navarra. 

2 
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~VARRA . 

SUMA ® 
A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

' . ' 

El Grppo Parlamentario· de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, _presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN, DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n!! 40 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
· 1 

Derogación:de la Disposición adiciÓnal décimo séptima de la Ley Foral 26/2016 del 28 

de diciembre del Impuesto sobre Scfciedades. Con efectos para periodos impositivos 

que se inicien a partir de 1 de enero de 2022. 

MOTIVACIÓN 

Se han ido introduciendo diversas limitaciones en las cantidades objeto compensación 

con una fin~lidad meramente recaudatoria. Sin embargo, y a diferencia del Estado, en 

el que no hay límite temporal, o País Vasco, en el que se prevé un plazo de 30 años, se · 

sigue previendo un horizonte temporal para poder aplicar las referidas bases li9uidables 

negativas d~ 15 años. Ello puede llevar a muchas empresas a perder definitivaménte sus 

bases liquidables negativas como consecuencia de pérdidas incurridas en ejercicios .. · 

anteriores, lo cual atenta contra el principio de capacidad económica . 

./ 

·40 
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,. ··~···· ·, 

. ,. 
1 

\ 

¡ A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 
'i 

La .Agrupación Parlamentaria Foral Podemos Ahal Dugu, de conformidad con lo 

establecido.len los artículos 128 y sigui~ntes del Texto Refundido del Regl.amento del 

Parlameñto de Navarra, presenta la siguiente enmienda al.proyecto de Ley Foral de 

modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias (10-21/LEY-0009). · 

Enmi'enda de adición de un apartado once al artículo segundo del proyecto de Ley 

. Foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. 

ENMIENDA: 
i 

/ 

Artículo. segundo .. Ley Foral Clel Impuesto sobre SoQiedades. 

'Once. Disposición adicional decimoséptima, rubrica 

"Disposición adicior)al decimoséptima. Límites a la reducción de bases liquidabl~s 

·negativas en periodos impositivos que se inicien en 2022."_ 

Se prorrogan durante el ·periodo impositivo 2022 los límites a la compensación de . \ . . 

bases liquidables negátivas para las empresas que facturen más de 2.o millones de 

euros, éxistentes en 2018, 2019, 2020 y 2021. 

Firma: Mikel Buil García 
1 

1 
. 

. 

1 

· Portavoz de Podemos Ahal Dugu 

1 

,· 
.. • 

' ~· . 



'' 

Parlamento de Navarra. REGISTRO ENTRADA 6008 30-11-2021 hora 11:52 10-21/LEY-00009 

itvARRA 
'SUMA 

·¡ A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 
'' 1 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n2 41 
1 ' 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

. Adición de una Disposieión adicional vigesimotercer~ a Ley Foral 26/2016 del 28 de 

diciembre del Impuesto sobre Socied~des. Con efectos para los periodos impositivos 
que se.inicien en 2021. 

"Disposición adicional_vigesimotercera. Ampliación de plazo de materialización de la 

Reserva especial para inversiones. ' 

. ' 

El plazo de materialización de la Reserva Especial para Inversiones prevista en el primer 

párrafo del artículo 45.2 de esta Ley Foral se ampliará en un año para aquellos 
/ . 

contribuyentes que doten la citada Reserva con car~o a los bene~iciós obtenidos en los 

períodos impositivos iniciad.os en 2021.." 

MOTIVACIÓN 

- ' 

Con.e~ta medida se pretende, en un contexto de encarecimiento de precios de materias 

primas y de energía y de carencia de suministros, fomentar {i) la realización de 

inversiones en' bienes productivos qUe permitan a las empresas navarras mejorar su 

competitividad para los próximos años, y (ii) el fortalecimiento de ia situación 
patrimonial. de las mismas., 

41 \ 
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'tvARRA 
SUMA @ 

.A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad coh lo establecido en 

·el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO. DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n!! 42 

IMPUESTO DE SOCIEDADES 

Adición de una Dispositión adicional vigesimócuarta de la Ley Foral 26/2016 del 28 de . 
diciembre del Impuesto sobre Sociedades. Con efectos para los períodos impositivos 
iniciados a partir de 1 de.enero de 2022. · 

"Disposición adicional yigesimocuarta. Deducción por contribuciones empresariales 
/ 

l. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades a los que le sea de aplicáció~ el 

tipo impositivo regulado en el artículo 51.1.b) .podrán deducir de la cuota líquida el 20 

por 100 de las contribuciones empresarial.es imputadas a favor·de aquellos trabajadores 

a los que remuneren con retribuciones brutas anu.ales inferiores a 40.000 euros, siempre 

que tales contribuciones se hagan a planes de pensiones de empleo, a planes de 

previsión social empresarial, a planes de pensiones regulados en la Directiva 2016/2341 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de' 14 de' diciembre de 2016 relativa ~ las 

actividades y la supeniisión de fondos de pensiones de empleo; o a mutualidades de . 

previsión social que actúen como instrumento de pre~isión social, de los cuales sea 

promotor el con~ribuyente. También- darán derecho a la deducción las contribuciones . 

empresariales para la cobertura de contingencias análogas a las de los planes de 

pensiones contemplados en el Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
. ' . 

Fondos de ·Pensiones, aprobado por ~Real Decreto· Legislativo 1/2002, de 29 de 

noviembre, incluidas las pensiones causadas, siempre y cuando se instrumentalicen 

según lo dispuesto en dicho. Texto Refundido. 

2. Cuando se 'trate de trabajadores con retribuciones brutas anuales i·guales o superiores 

a 40.0.00 eu~os, la deducción prevista en él número 1 se ~plicará sobre la parte . 
1 • . • 

proporciona!! de las contribuciones empresariales y aportaciones que correspondan al 
1 •• ' 

dicho importe de 40.000 euros." 

. 42.1 
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\ ' ~VARRA 
SUMA 

MOTIVACIÓN 

· . Para impulsar lc:>s planes c!e pensiones de empleo, además de elevar los límites de 

aportación por parte de las empresas reducible en el IRPF de los trabajadores (enmienda 

anteriormente propuesta), se considera muy conveniente primar estos planes en las 

. PYMES, ya que son las que más problemas suelen tener a la hora de dotar estos planes 
. -

de empleo. Para ello, se es.tablece una deducción ·en el Impuesto sobre Sociedades, 
/, . , . 

sobre el importe que doten a los planes. 

I. 

42.2 
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··' 

A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA. 
,J 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en . . 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

·FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n2 43. 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Introducción de una Disposición Transitoria trigésima en la Ley. Foral 26/2016, de 28 

de ·diciembre, . del Impuesto sobre Sociedades.. Disolución y liquidación de 

d~terminadas sociedades de inversión de capital variable no sometidas al tipo general 

de gravamen del impuesto sobre sociedades. Con efectos para los períodos 

impositivos que se inicien a paºrtir de 1 de enero de 2022. 

' \ 

1. Las socias y los socios de las sociedades de inversión de capital va.riable cuya 

_.disolución con liquidación se realice conforme a lo establecido en el apart~do 1 de la 

disposición transitoria cuadragésima pr.imera de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 

del Impuesto spbre Sociedades,' tendrán el siguiente régimen fiscal:- ( 
/ , ~ ' 

a) Exención del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 'jurídicos 

documentados, concepto "operaciones societarias", hecho imponible, "disolúción de 

sociedades'', del artículo 12.1.1 ºdel Texto Refundido de las Disposiciones del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el 

. Decreto Foral Legislativo 129/1999 de 26 de abril. 
•\ 

b) A efectos· del Impuesto sobre la Renta de .las Personas Físicas, del Impuesto sobre 

Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, las socias y los socios de la 

sociedad en liquidación no integrarán en la base imponible las rentas derivadas de la 

liquidación de ia entidad, siempre que e.1 total de dinero o bienes que les corresponda 

como cuota de liquidación· se reinvierta, en la forma y con las condiciones previstas en 

los párrafos siguientes, en la adquisición o suscripción de acciones o participaciones en 

alguna de las Instituciones de Inversión Colectiva previstas en las letras a) o b) del 
¡ . 

apartado 4 del artículo 29 de la citada Ley 27 /2014; en tuyo· caso las nuevas acciones o 

· participacion:es adquiridas o suscritas conservarán el valor y la fecha de adquisición de 

las acciones de la sociedad objeto de liquidación . 

. . '43.1 
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' r . 

La socia o el socio deberá comunicar a la sociedad en liquidación su decisión de acogerse 

· a lo previsto en el párrafo anterior de esta letra b), en cuyo caso la entidad en liquidación 
' .. 

s~ abstendrá de efectuar cualquier pago deldinero o entrega de bienes a la socia o al 

S()ciO que le corresponda como cuota de liquidación. Asimismo, la socia o el socio deberá 

aportar a la sociedad la documentación atreditatiya de la fecha y valor de adquisi.ción 

de las acciones, en el caso de que·la sociedad no dispusiera de dicha información. 

La reinversión deberá tener por objeto la totalidad del dinero o bienes-que integren la 

cuota de liquidaci_9n de la socia o del. socio, sin que sea posible reinversión parcial, 

pudiendo realizarse en una o varias Instituciones de Inversión Colectiva. 

La socia o el socio comunicará a la Institución de Inversión Colectiva en la que vaya a 

efectuar la reinversión sus propios datos· identifi~ativos, los correspondientes a la 

sociedad en liquidación y a su entidad gest9ra y entid.ad depositaria, así como la 
. . . 

cantidad de dinero o los bienes integrantes de la cuota de liquidación a reinvertir en la 

institución de' destino. A estos efectos, la socia o el socio cumplimentará la 

correspondiente orden de suscripción ó adquisición, autorizando a dicha institución a 

tramitar dicha orden ante la sociedad· en liquidación. 

Recibida la orden por la sociedad en liquidación, la reinversión deberá efeduarse 

mediante la transferen-cia orde_nad~ por esta última a su entidad depositaria, por cuenta 

y orden de la socia o del socio, del dinero o de los bienes objeto de la reinversión, desde 

las cuentas de la sociedad en liquidación a las cuentas de la Institución de Inversión 

Colectiva en la que se efectúe la reinversión. Dicha transferencia se acompañará de la 

información relativa a los valores y fechas de adquisición de las acciones de la sociedad 

en liquidación a las que corresponda la. reinversión. 

Para que resulte de aplicación el tratamiento·previsto en el primer párrafo de esta letra_ 

b), la reinversión habrá de efectuarse antes de haber transcurrido siete meses contados 

desde la finalización del plazo establecido en el apartado 1 de la disposición transitoria 
I 

cuadragésima primera de la citada Ley 27 /2014, para. la adopción del acuerdo de · 

disolución· con liquidación. 

c) Las adquislciones de valores a los que se r~fiere la Ley 5/2020, de 15 de octubre_, del 

Impuesto so9re las Transacciones Financieras, que tuvieran lugar corno consecuencia de 

lo previsto e_n este apartado 1, siempre que se realice la reinversión conforme a lo 

establecido en la letra b) de' este apartado, ~starán exentas del impuesto sobre las 

_transacciones financieras . 

. I 

43.2 
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:¡ 
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1 

1 ' 

El derecho a la aplicación de lo previsto en el párrafo anterior se acreditará mediante la 

orden de suscripción o·adquisición a qUe se refiere el párrafo cuarto de la letra. b) de 

este apartado y, de forma provisional hasta la aportación de dicha orden, mediante los 

acuerdos de disolución de la sociedad y de división entre las socias y los socios del activo 

resulta~te, así como mé.diante la comunicación de la socia o del socio a que se refiere el 

segundo párrafo'de la cita.da letra b). 

. ' . 
· 2. No existirá obligación de practicar pagos a cuenta del correspondiente impuesto 

personal de la socia o del socio, sobre las rentas derivadas de las liquidaciones de las 

sociedades de inv~rsión de capital variable a que sé refiere esta disposición transitoria, 

cuando las __ socias o los sociós se acojan a la aplicación del régimen de reinversión 

regulado en la.letra b) del apartado 1 anterior. 

3. Lo pre_visto en esta disposición transitoria .. no será de aplicación en los supuestos de 

disolución con liquidación de las sociedades de inversión libre a que se refiere el artículo 

33 bis de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre de Instituciones de Inversión Colectiva, ni 

de las sociedades de iñversión de capital variable índice cotizadas a que se refiere el 

artículo 79 gel Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 

instituciones de inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1os2no12, de 13 de 

julio." 

MOTIVACIÓN 

La ~ey 11/2021, ·de\ 9 de julio, ha establecido un régimen. transitorio para aquellas 

sociedades de inversión mobiliaria de capital variable (SICAV) que adopten un acuerdo 

de disolución y liquidación en el ejercicio 2022 y realicen con posterioridad al acuerdo, 

. _dentro de los seis meses posteriores a dicho pfazo, todos los. actos o negocios jurídicos 

necesarios según la normativa mercantil hasta la cancelación registra! de la sociedad en 

liquidación. ¡ 

Los aspectos:principales del citado régimen son los siguientes: 

• E~ención en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

D?cumentados, en el concepto de: operaciones societarias, del hecho 

imponible de la disolución y liquidación de la SICAV. 
1 

• Diferimiento de ·tributación por parte de los socios de la SICAV en su 

impuesto personal (IRP,F/IS/IRNR) de las rentas generadas como· 

43.3 
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" . 
consecuencia· de la fiquidación si reinvierten el total de la cuota de liquidación 

(efectivo o bienes) en otras llC españolas (una o varias). Dicho diferimiento :, 

implica también una exención de la realización de pagos a cuenta sobre la_s 

citadas rentas. La reinversión de la cuota de liquidación se ha de llevar a cabo 

antes de haber transcurrido siete meses contados desde la finalización del 

plazo para la .adopción. de'i acuerdo de disolución con liquidación. la~ 
acciones o participaciones de las llC en las que se reinvierta conservarán el 

valor y fecha de adquisición de las acciones de. la sociedad objeto de 

liquidaé:ión. 

• Exención en el Impuesto sobre Transacciones Financierás de las 

adquisiciones de valores dérivadas de esta operativa. 

Este régimen fiscal transitorio, que está previsto tanto para la sociedad que se liquida 

como para sus socias y socios, queda incompleto de que las personas o entidades socias . . 

sean navarras, puesto que no quedan sometidas a.la normativa de territorio común, y 

ello genera distorsiones en la tributación. Por ello, con esta disposición transitoria se 

adecúa e( régimen transitorio para las pers.onas y' entidades socias navarras de las 

citadas entidades. 

De 
1
10 contrario, serían los contribuyentes navarros los únicos de todo el territorio 

español que se verían perjudicados. 

43.4 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

·El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido.en · 

el Reglamento de la Cámara, pre_senta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 
' ' 

ENMIENDA n2 50 

,. 

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 
. - ·:./ 

M_odificación de la letra b') del artículo 11.c; del Texto Refundido de las disposiciones 

del Impuesto sobrt:! Sucesiones y Donaciones. Con efectos 1 de enero de 2022. 

"b') Que la adquisición se mantenga durante los cinco años siguientes al fallecimiento 

del causante, salvo que el adqµirente falleciere dentro de este plazo o que se liquidara 

la empresa o entidad como' consecuen~ia de un procedimiento concursa l." 

MOTIVACIÓN 

En la actualidad no se contempla como excepción ·a la obligación de mantenimientQ la . . 

posibilidad de que el negocio o sociedad adquirido. en herencia se liquide como 

consecuencia de un procedimiento concursa!, por lo que en ese supuesto se podría 

entender que ha habido un incumplimiento de los requisitos por los que la adquisición 

quedó exenta. Resulta 'necesario prever esta circunstancia como excepción a la 

obligación de mantenimi,ento. 

50 

'', 

1 . 
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~VARRA 
SUMA 

ALA MESA DE LAS éORTES DE NAVARRA 

'\ 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido ~n 

el Reglamento de la Cámara, presenta I~ siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFIC~CIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA nº 51 

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 

Adición de un último párrafo en la letra e) del artículo. ~l del Texto Refundido de las 
disposiciones d~l Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Con efectos 1 de enero de 
2021. 

«En las adquisiciones de participaciones en entidades y derechos de usufructo sobre las 
/ . . 

mismas a que se refieren los párrafos anteriores, la exención se calculará teniendo en 

cuenta· la proporción existente entre el valor de los activos necesarios para el desarrollo 

de la actividad económica, minorado en el importe de las deudas derivadas de la misma, 

y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose, en su caso, estas mismas reglas · .. 

en la valoración de las participaciones de entidades participadas para determinar el 

valor de las de su entidad tenedora. A .efectos de considerar si un activo es necesario . . 
para el desarrollo de una actividad económica, se estará !3 lo dispuesto en. e'I artículo 

52.8.Tres Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del Impuesto sobre el Patrimonio.» 

MOTIVACIÓN 

Se añade una limitación en el alcance del supuesto·de exención relativa a la adquisición 

"mortis causa" de participaciones en empr~sa familiar, en coherencia con la limitación 

prevista a e'stos efectos respecto de la exención de dichas participaciones en el Impuesto , 

sobre el Patrimonio. 

, Con esta modificación se pretende que la exención en el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones únicamente alcance a la p_roporción existente entre al valor de los activos . 

necesarios para el desarrollo de la actividad económica y el. valor del patrimonio neto. 

Consecuentemente, en el supuesto de adquisición de particip~ciones en empresa 

familiar, la ~roporción existente entre los activos no necesarios y eÍ patrimonio neto de · 

la entidad no se considerará exento en el ISD. · · 

51.1 

/ 
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/ 

:¡ . 
Po'r último, ~de cara a determinar si un activo es necesario, se induye la remisión a la 

definición prevista a estos efectos en la Ley Foral del Impuesto sobre el Patrimonio que, 

en virtud de la enmienda número 34, se mejora su 'deli~itación para que no se 

computen como activos no necesarios aqu~llos cuyo precio de adquisición no.supere el · 
' . 

importe de los beneficios no distribuidos obteni_dos por la entidad, siempre que dichos 

· beneficiós provengan de la realización de actividades empresariales o profesionales,· con 

el límite del importe de los beneficios obtenidos tanto en el propio. año como en los 

últimos 10 años anteriores. 

Con esta.medida se p·retende en definitiva dar coherencia 'a lá adquisición "mortis.causa" 

de empresa familiar entre las distintas_.figuras tributarias, excluyendo respecto del 

tratamiento favorable en el ISO, el valor proporcional de la empresa familiar que.no se 

corresponda con activos necesarios para la actividad empresarial y sin perjudicar, en su 

caso, el capital acumulado por beneficios de las compañías que hayan renunc!ado a, · 

repartir dividendos en la IS!ltima década para no penalizar _el· ahorro generado por la 

· actividad empresarial de las empresas familiares. 

'. 
: ... 

'"' .; ' ,.,· 

·¡ 
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·.A LA MESA PE LAS CORTES DE NAVARRA 

. . ' 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecidq en 

el Reglamento de la Cámara, presenta, la siguiente ENMIENDA ~L PROYECTO DE LEY-' 

· FORAL DE MODIFICACIÓN. DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 
- ' 

ENMIENDA nº 52 

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 

Adición de un último párrafo en la letra d) deJ artículo 12 deÍ Texto Refundido de las 
· disposiciones del Impuesto. sobre Sucesiones y Donaciones. Con efectos 1 de enero de 

• J • ,,, • • 

2021. 

"En las adquisiciones d~ participaciones en entidades y derechos de usufructo sobre las 

misma, la exención se calculará teniendo en cuenta la proporción existente entre el valor 

qe los activos necesarios p~ra el des~r:rollo de la actividad ~conómica, minorado en el 
importe ·de-'l~s deudas_ derivadas de,.la· misma, y el ~alor del p'atrif!lonio neto"'de la 

entidad, aplicándose, en su caso, .·estas mismas reglas en la valoración de las 
1participacio'nes de entidades participadas para determinar el valor de las de. su entld~g 

tene~ora. A efectos de considerar si un activo es necesario para el desarrollo de una 

activid_ad económica, se estará a lo dispuesto en .el artículo 5º.8.Tres Ley Foral 13/1992,. 

·de 19 de noviembre, del lmpuesio sobre el Patrimbn,io.» ' 

MOTIVACIÓN· 

Se añade uná limitación en el.alcance del supuesto de 'exención relativa aJa adquisición· 
' ' . -

.lucrativa "inter vivos" de participaciones en empresa familiar, en coherencia con la 

limitación prevista a estos efectos respecto de la exención de dichas participaciones en 

el Impuesto sobre el Patrimonio. 
: 

Con estc;i modificación se pretende que la e.xención en el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones· únicamente alcance a la proporción existente entre al valor de los activos 

:necesarios para el desarrollo de la actividad econórpica y el valor del paÚimonio neto. 

Consecuentemente, en el. supuesto de adquisición de participaciones en. empresa 
. . ~ . 

familiar, la proporción existente entre los activos no necesarios y el patrimonio neto de 
la entidad no s~ considerará exento en el ISD. , · 

Por último, de cara a dete'rmlnar si un activo es necesario, se incluye lá remisión'a la· 

definiciqn. prevista a estos efectos en la Ley Foral del fmpuesto sobre el Patrimonio que, · 

J 52.1 

·.:.' 
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• 1 

en virtud de la enmienda ·número 34, se mejora sú delimitación para que no se 

c~mputen como activps no necesarios aquellos cuyo precio de adquisición no supere el 

· importe de los beneficios no distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos 
~ . ' . ' 

beneficios provengan de la realización_ d.e actividades empresariales o profesionales, con 

el límite del importe de los beneficios obtenidos tanto en el propio año c9mo en lo~ 

últimos 10 años anteriores.· 
.. 

Con esta medida se pretende en definitiva dar coherencia a la adquisición gratuita "inter 

vivos" de e~presa familiar entre. las distintas figuras tributarias, excluyendo respec~o :. . . " 

del tratamien~o favorable en el ISO, el valor propor:cional de la empresa familiar que no 

· se corresponda con activos necesarios para la actividad empresarial y sin perjudic~r, en 

su caso, el ca,pital acumúlado por ben.efiéios d~ las co~pañías que hava.n renunciado a 

repartir dividendos en la última década para no penalizar el ahorro generado por la 

actividad empr;esarial de las empresas familiares. 

) 

·j 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

· El G~upo P·arlamentario de Navarra Suma, de confp~ITl-idad con lo estab.lecido en . 

el Reglament'o de 'la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

r 
ENMIENDA. 11253 

1 

IMPUESTOS.OBRE SUCESIONES Y DONACIONES 

!Vlodifica·ción artículo 34, 1, a), 12 y 22 y derogación de los números 32 y 42 del Texto 

Refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Sucesiones y Donadones. Con 

efectos 1 de enero de 2022. 

"a) 1º. Cónyuges o miembros de 'u~a. pareja estable,- según su legislación específica, 

asce_ndientes o descendientes en línea recta por consanguinidad, adoptantes o 

· adoptados y colaterales de segundo grado cuando uno de ellos este afectado por Üri 

grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, cuando se trate de adquisiciones · 

"mortis ca1,1sa" por herenci~, legado o cualquier otró título sucesorio, así como de 

percepción 'de cantidades por los bene_ficiarios de contratos de seguro sobre la vida a· 

- que se r-efiere el artículo 8, c). 

· Tipo de gravamen: 
I· 

- Basé liquidable hasta 400.000 e1,Jros: O por 100. 

- Resto de base: 0,80 por 100. 

:22; Cónyug~s o miembros de un.a pareja est~ble, según su legislación -específica, 

ascendientes. o descendientes en línea recta por consanguinidad,- a_dopfantes o 

adoptados y colaterales de segundo grado cuando ~no de ellos este afectado por un 

grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100; cuando se trate de adquisi~iones . 

por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e "inter vivos", así como 

<,'. 

'~ < • 

. \. 

- ; ,· 

. . ¡ . 

de per_cepción de canti~ades por los beneficiarios de contrató~ de seguro sobre la vida - ··.·-

a que se refieren las letras d) y e) del artículo 8. 
-. . 

. Tipo de gravamen: 0,8 por 100." . '. 
-· . 

./ 

. \ 

' "" 

..-
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MOTIVACIÓN 

La enmien·da pretende recuperar la fiscalidad de las sucesiones y donaciones en Navarra, 

donde tradicionalmen~e las traslaciones entre aseen.dientes y descendientes han tenido.' 

una tri,butación adecúada a la trans'misión entre padres e hijos, como protección de las 
' \ ' ' . 

familias. Además, se adapta a la fisc~lidad de nuestro entorno más ·próximo, País Vasco 

y comunidades limítrofes, evitando escenarios de deslocaHzación de patrimonios 'que se 

han producido y cuyo resultado final es la pérdida de recaudación para Navarra. 

Además; es habitual que los colaterales· de segundo grado se hagan cargo de sus 

hermanos afectados por ·un grado de discapacidad. Así, con el objetivo de facilitar el 

cuidado de hermanos afectados por un grado de discapacidad, se pretende aliviar la 

carga fiscal actualmente aplicable a las transmisiones lucrativas existente entre · 

colaterales de segundo grado cuando u_no de ellos esté afectado por un grado de 

discapacidad igual o superior al.33 por 100. Esta minoración de la carga fiscal se realiza 
1 

equiparándolas a la tarifa de gravamen aplicable en el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones: a las transmisiones entre ascendient.es y descendientes. 

' ' 

Por último/ en el caso de sucesiones, se establece una exención para las pequeñas· 

herencias superior a la actual, haciendo el. impuesto más progresivo. 

·! ., 
.¡ 
.j 
:¡ 

1 
1 
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1 A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA-. 

. . 
El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo_ estableddo en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROVECTO DE LEY · 

FORAL DE MODIFl_CACIÓN DE DIVERSOS. IMPUESTOS Y ÓTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n!!"54 

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 

Modificación dé los artículos 4º y 5!! del Reglament~ del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, aprobado por ~I Decreto Foral 16/2004, ·de 26 de ene.ro._ Coñ efectos a 

partir de 1 de enero de 2022. 

"Artículo 4!!. Títulos suces~rios 

. A efectos de lo dispuesto en e! artículo 8!!.a) del Tex.to Refundido del Impuesto son, entre 

otro~, títulos sucesorios, además de la herencia y el legado, los contra.tos ·o pactos. 

sucesorios y la donación "mortis causa" y la a ella asimilada, en los términos del primer 

párrafo del artículo 43 del citado Texto Refundido, los pactos o contratos sucesorios con · 

transmisiqn actual d_e los bienes, así cómo .los gue atribuyan a los albaceas y- a los 

herederos de confianza.el derecho a la percepción de cantidades por la realización de 

sús trabajos como tales, en cuanto excedan de lo establecido por los usos y costumbres -

o de.110 por ioo del valor comprobado del caudal hereditario." 

"Artículo se. Negocios jurídicos gratuitos e "inter vivos · 

A efectos de lo dispuestó en el artículo 8!!.b) del Texto Refundido del lmpues.to_tienen, --

· entre otros, la consideración de negOcios jurídicos gratuitos e "inter vivos"! además de 

los previstos en ias letras b), d) y e) del citado !=lrtículo 8º, los siguientes: 

a) La donación "mortis causa" a que se refiere el segundo párrafo. del artícuÍo 43 del 

citado-Texto Refundido. 

b) La condonación de deuda, total o parcial, realizad_a con ánimo de liberalidad. 

c) La renuncia de derechos :a favor de persona determinada. 

d) El desistimiento o él allanamiento en juicio o arbitraje en favor de la otra parte, 

realizados <ion. ánimo de liberalidad, así como la transacción de la que resulte una ... 

remmcia, u7 desi~timiento o un ~llanar'niento realizados cori el mismo_ ánim~. 
e) La asundón liberatoria de la· deuda de otro sin contraprestación, ·salvo en·e1 caso 

· previsto en:b1 artículo 27 del Texto Refundido." . · . , · :¡ . 
'- •1' 
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MOTIVACIÓN 

Con esta medida se pretende considerar en el ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y 

D<?naciones, del mismo modo que se pretende hacer en el IRPF, a los pactos sucesorios 

con eficacia de present~, como título sucesorio. 

54.2 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n!:! 55 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES ONEROSAS Y ACTOS JURÍDICOS 

DOCUMENTADOS 

Modificación del número 1 del Artículo 42 del Texto refundido de las disposiciones del 

impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. Con 

efectos 1 de enero de 2022. 

"1. No estarán sujetas al concepto de "transmisiones patrimoniales onerosas", regulado 

en el presente título, las operaciones enumeradas en el artículo anterior cuando la 

entrega del bien o la prestación del servicio haya sido realizada por empresario o 

profesional en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional y, en cualquier caso, 

cuando constituyan entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas al Impuesto 

sobre el Valor Añadido. No obstante, quedarán sujetas a dicho concepto impositivo las 

entregas o arrendamientos de bienes inmuebles, así como la constitución o transmisión 

de derechos reales de goce o disfrute que recaigan sobre los mismos, cuando tales 

operaciones estén exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo en los casos en 

que el sujeto pasivo renuncie a la exención en las circunstancias y con las condiciones 

recogidas en la Ley Foral reguladora del mismo, así como las entregas de aquellos 

inmuebles que estén incluidos en la transmisión de un conjunto de elementos 

corpor~les y, en su caso, incorporales, que constituyan una unidad económica 

autónoma capaz de desarrollar una actividad empresarial o profesional por sus propios 

medios, cuando por las circunstancias concurrentes la transmisión de este patrimonio 

no quede sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Lo dispuesto en este apariado no resultará de aplicación a las transmisiones de unidades 

productivas realizadas en el marco de procedimientos concursales, cuando él o la adquirente 

55.1 
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. ). 

'· 

seá un contribuyente del lmpúesto sobre el Valor . Añadido que tendría derecho a la 

deducción de la cuota correspondiente a las entregas de los inmuebles incluidos en dichas 

unidades productivas, en caso de que las mismas estuvieran sujetas y no exentas del citado 

Impuesto." . 
·' 
MOTIVACIÓN 

. En correladón con la Enmienda propuesta anteriormente (nº4) en el !~puesto ~ob~é 
Sociedades respecto a la a.dquisición de unidaqes productivas en concurso,. resulta 

necesario prever la no sujeción en la .modalidad, de transmisiones patrimoniales 

onerosas del ITPAJD por la adquisición oe inmuebles incluidos en unidades productivas 

adquiridas en procedimientos concursales. Esta medida está prevista en las normas 

forales del l"f PAJD de los tres territorios históricos del País Vasco . 

:¡ 
i 

) I 

\ 

\ 
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A LA MESA DEL PARLAMENTO .DE NAVARRA 

' f ' . . 

Los : Grupos Parlamentariós abajo firmantes, de conformidad con lo 

establecidÓ en IÓs artículos 128 y siguientes del Texto Refundido del Reglamento 

del Parlamento de Navarra, presentan la siguiente enmienda al proyecto de Ley · 

Foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias (10-

21/LEY -0009). 

Enmienda de adiéión de una apartado cinco bis al artículo· cuarto 

· del proyecto de Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas 

tributarias. 

Artículo cuarto. Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. · 

/ 

"Cinco bis. Artículo 35.II, derogación de los apartados 8 y 26. Con efectos 

a partir de 1 de enero de 2022." 

Motivación: ¡ 

Una de las enmiendas presentadas recoge la exención del Impuesto sobre .. 

Transmisiones Patrimoniales y· Actos Jurídicos Documentados de la emisión, · 
. . 

· transmisión, amortizáción y reembolso de los bonos garantizados y 

participaciones hipotecarias y ·certificados de transmisión de hipoteca regulados 
. ' 

en el Real Decreto ley 24/2021, de2 de noviembre, publicado:en el BOE el 3 de 
1 

noviembre de 2021. . 
'. ' 
' 

Este .Real Decreto recoge, .entre otras, la trasposición dé la Directiva 

2019/2162 sobre la emisión y supervisión pública de bonos garantizados que 
i 

1.·. 

· ,estabieée ,ilina armonización mínima en relación· con las condiciones de emisión, -
. 1 . • - ... 

reglas apli~ables ~n caso de concurso, organismo de centros y colc.hón de liquidez ~.· " 

de los bonos garantizados. . · .. 

; : 

. -' , 

4.1 

' , 

' ., 
' . 

·. r. 

·, 
- . " 
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. ( 

: . 
Por ello, ·el Real Decreto Ley deroga la· normativa que recogía en núest,ro 

' . . . . 

país lo relativo, a los ,bonos' garanti~ad6s_ existentes: cédulas y bonos, 
' ' . 

hipotecarias, territoriales y de internacionali~aéión. Esto obliga a recoger la 

exención ~xistente en aquella normátiva referenciándola al Real Decreto Ley 

24/2021.' ' ' 

Por el mismo motivo es necesario derogar (y por ello se presenta la presen.te 
' / 

·enmienda),: en el artículo 35JI las referencias a la.s exenciones recogidas en la 
- . ' ' 

ley 2/198i, de. Regulación del Mercado Hipotecario, y el artículo 34 de la Ley 

14/2013 de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, a que se 

refieren respectivamente los apartados 8 y 26. del artículo 35.II. 

PSN-PSOE GEROABAI 

4.2 

1 

Pamplona~ 30 de noviembre de 2021 ~ 
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A .LA MESA DEL PARLAMEffTO DE NAVARRA 

Los Grupos Parlamentarios abajo firmántes; de conformidad · con ·lo 

·.establecido en los artículos 12ffy_siguientes del Texto Refundido del Reglamento 

del Parlamento de Navam;i, presentan la siguiente enmienda al proyecto de Ley 

Foral de modificación de, diversos impuestos y otras medidas tributarias (10· 

21/LEY -0009). 
\ 

-
Enmienda de adición de una apartado cuatro bis al artículo cuarto ... · 

- '-" 

del proyecto de Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas 

tributarias. 

Artículo cuarto. Texto Refund.ido del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimonia.les y Actos Jurídicos Documentados. 

"Cuatro. bis. Artículo 35.I.B, adición de un apa!"l=ado 33. Con _efectos a: ·. 

partir de 1 de enero de 2022 _ , 

"33.1°. La emisión,- transmisión, amortización y reembolso de los bonos 
-, • ' • • ~ ' ' ' r • 

garantizados y participaciones ·hipotecarias y certificados de transmisión de 

hipoteca· regulados en el Real Deereto Ley ·24/2021, de. 2 de noviembre, de··· 
\ ' 

transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de bonos ·.. · · 1 

· ga_rantizados, distribución tran~fronteriza de organismos de inversión colectiva, 

datos abie~os y reutilización de la información del sector públicó, ~jercicio de 

derechos de autor y derechos afines aplicables a determinadas transmisiones en . 

· línea y a las retransmisiones de programas de radio y televisión, exenciones . · 

temporales a . determinadas importaciones y suministros, . de personas ' 
. ' 

:- 1 : • •• 

. . 
consumidoras y p~ra la promoción qe vehículos de transporte por carretera . · 

: . ' ' 

t 
. '': 

limpios y ehergéticamente eficientes. 

2°. is transmisiones. de activos para coAstituir el patrimonio separa~O ·' · 
. .· ' - ~ 

previsto para el caso de concurso de· la entidad ·emisora y la transmisión de · 
! . . ' 

5.1 . 

, ... _ 
.. , 

.. . ' 

·.'f 
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préstamos : a otra entidad de crédito para la financiación conjunta _de las 

. emisiones,. :de acuerdo con lo. previsto· eri el artículo 14 del Real Decreto-ley 

24/2021." : . 

Motivación: 
\ 

La enmienda recoge la exención · del Imp~esto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Áctos Jurídicos _Documentados de la emisión, transmisión,. · · 

amortización - y reembolso de los bonos. garantizados y participaciones 

hipotecarias y certificados de- transmisión de hipoteca regulados en el Real · · 
' . 

Decreto Ley 24/2021, de 2 de noviembre, publicado en el BOE el 3 de noviembre : . 

de 2021. 

Este Real . Decreto Ley recoge, entre otras, la trasposición de la Directiva 
- . . ~-

2019/2162 sobre la emisión y supervisión pública .de bonos garantizados que 

. establece una armonización mínima en relación con las condiciones de emisión, 
- \ , ' . ' 

. ~eglas aplicables én caso de concurso, organismo de centros y colchón de liqúidez 
I -

de los bqnos· garantizados: 

Por ello, el Real Decreto Ley deroga la normativa que recogía en nuestro 

país lo relativo a los bonos garantizados existentes: cédulas y bonos, 
• ~ , 1 

hipotecarias, territoriales y de internaéionalizac_ión. Esto obliga a recoger la 
·'·',. 

l ~ - .: 

. . . ' . . 
.. ·. · .. 1. 

exención existente en aquella normativa referenciándola al Real Decreto Ley .... · .. · ~, · : .... 

24/2021. 

Por e;!I mismo motivo es necesario derogar (y por ello se~ presenta la. 

enmienda correspondiente), en el artículo 35.11 las referencias a las exenciones 

recogidas ,en la ley 2/1981, de Re.gulación del Mercado Hipotecario, y el ~rtícülo 

'" . ' 

'·. 

·34 ·dé la Ley 14/2013 de apoyo a los emprendedores y su int~rnacionalización, a .·. : 

· que se refieren respectivamente los apartados 8 y. 26 del artículo 35.H. 
q' ~ .. 

l 

r ._, 

. Pamplona, 30 de noviembre de_ 2021 ,. 

, 5.2 

'!1 

·l ; 

"' 
·-:.· ' .... 
'.· 

' ( . . ... ' 
,, ; - ' 

~ ,l ~ • 
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

Los · Grupos Parlamentarios abajo · firm.antes; de conformidad con lo 

establecido. en los artículos 128 y siguientes del Texto Refundido del ~eglamen~o 

del ·parlamento d~ Navarra, presentan la siguiente enmienda al proyecto de Ley 

Foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias (10- · 

21/LEY -0009). 

Enmienda de modificación del artículo décimo del proyecto de Ley 

Foral de modificación de diver~os impuestos y otras medidas tributarias. . 

Artículo décimo; Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra . 

"Con efectos a partir de 1 de enero de 2022 los preceptos de la Ley Foral 

2/1995, de 10 de marzo, de Hacienda~ Locales de· Navarra, que a continuación 

s.e relacionan, quedarán redactados del siguiente modo:1 

Uno. Artículo 162.1. 

"l. El impuesto se exigirá con arr_eglo a las siguientes cuotas: 

'·!? 

.:._ . : . 

. ' . - ,_ 

. / Cuota (euros) . 

a) Turismos: .. 

l. De menos de 8 caballos fiscales ·21,5.S 

2. De 8 hasta 12 caballos fiscales 60,60. 

3. De más de 12 hasta 16 caballos fiscales 129,26 
. 

' 
4. De más de 16 caballos fiscales 161,64 

~ 

b) Autobuses: 
'. 

l. De menos de 21 plazas -150,80 

2. De 21 él 50 plazas 215;47 
i 

, ·¡ ) 
3. De ma$ de 50' plazas 

" 
269,34 

- - --· 

6.1 . '•-, ... ···-~.--

. ' -- --· --- ·--

'1 

. ' \ ~ -

1 
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c).Camiones: 

1. De menos de 1.000 kg de carga útil , 75,49 

2. De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 150,80 

3. De más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 21~,47 

4. De más de 9.999 kg de carga útil 269,34 

d) Tractores: 

l. De menos de 16 caballos fiscales 37,02 

2. De 16 a 25 caballos fiscales 74,02 

3. De más de 25 caballos fiscales 147,85 
- ·-. 

e) Remolques y semirremolques: 
- ·-·-·----·- --

l. De menos de 1.000 kg de carga útil 37,78 
- .. --------

2. De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 75,49 
--

3. De más de 2.999 kg de carga útil 150,80 

f) Otros vehículos: 

l. Ciclomotores 5,43 

2. Motocicletas hasta 125 ce 8,15 

3. Motocicletas de más de 125 ce hasta 250 ce 13,51 

4. Motocicletas de más de 250 ce hasta 500 ce 26,63 

5. Motocicletas de más de 500 ce hasta 1.000 ce 53,29 
-------

6. Motocicletas de más de 1.000 ce 106,57" 
- - . - - ~ 

Dos. Los coeficientes máximos establecidos en el artículo 175.2, serán los -- -

siguientes: 

0,55 . Igual o superior a 20 años . 

6.2 
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0,20 19 años 

0,20 18 años 

0,06 17 años 

0,06 16 años 

0,06 15 años 
; 

0,06 14 años 

0,06 13 años 

0,06 12 años 

0,06 11 años 

0,06 10 años 

0,12 9 años . 

0,19 8 años ... 

0,35 7 años 

0,41 6 años 

0,33 5 años 

6.3 
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( 

¡ 

o 26 
' 

4 años 
l 

--

0,18 3 años. ' 
.. 

_0,11 2 años 

0,13 1 años 
' 

0,06 Inferior a 1 año 
; 

-

Motivación. 

·.La enmienda incorpora en el apartado· uno la modificación del artículo· 
. . \ .· 

162.1, pasando el actual contenido del artículo décimo a ser el apartado deis~·-:- - :··--, ' 

modificando el párrafo primero, pero manteniendo los coeficientes máximos . 
. ' ' 

aplicables en el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos d~-

:. ñaturaleza _urbana tal y cpmo se aprob~ron en el proyecto! 
--. 

La enmienda recoge la actualización un 3,2% de las tarifas Impuesto sobre 

vehículos de tracción mecánica, de ·acuerdo con el incrementa del IPC de junio 

de 2020 a junio dé 2021. 

.~. ·, 

Pamplona, 30 de noviembre de 2021 · : •. > :: · , . : -•.... 
. : ' -~ 

·., ' 

/' .
. __ ·,_:.··" 

- ; ··. 

. \ 

~ ' '. . ' 

PSN-PSOE GEROABAI PODEMOS-AHAL DUGU 
' ' 

"' 
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\. . ' . 
A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA V 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTAR_IAS: 

ENMIENDA n2 44 . 

IMPUESTO SOBRE PATRIMONIO 

Modificación del artículo s2.s. Dos B) de la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del 

· . Impuesto sobre el Patrimonio. Con efectos desde 1 de enero 2022: 

"Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos del 5 por 

100 _computado de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con su cónyuge, 

ascendientes, descendientes· o colaterales de tercer grado,. ya tenga su origen el 

parentesco en'.la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción." 

MOTIVACIÓN 

,:, 
.:\ 

Dada la evolución en el tiempo de las diferentes -empresas familiares, cuyo éxitó y· · ;·. 

continuidad dependen. d~ la transmisión de su acervo y propiedad a las ·.futuras >· ':· · 
generaciones, esa transmisión está produciendo que la difusión de su propiedad se vaya 

. ~ \ ' . . . . 

amplia.ndo en las diferentes ~amas familiares. Por ello,· se hace necesario para conservar -

la exención en la empresa familiar, ampliar el grado de parentesco hasta el tercero, con 

el fin de que la norma se adapte a esa evolución del _traspaso gen~racional. 

.t 

' 
' ; , . i 

·1 
i· 

• ·•• j 1 

i' 

.·: 

44 ... 
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A LA MESA DE.LAS CORTES DE.NAVARRA 

_El Grupo Parlamentario de NavarraSuma,.de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY 

FORAL D,E MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDf DAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n!! 45 

IMPUESTO SOBRE PATRIMONIO 

Adicion de dos párrafos al artículo· 5!!.8. Tres de la Ley. Foral 13/1992~ de 19 de 
' ' 

noviembre, del Impuesto sobre el Patrimonio. Con efectos desde 1 de enero 2022: 

"No se computarán como activos no necesarios para el desarrollo de una actividad 

económica aquellos cuyo pre,cio de adquisición no supere el importe de los beneficios . 

. no distribuidos obtenidos por la entidad~ siempre que dichos beneficios provengan de 

. la realización de a_ctividades empresariales o profesionales, con el límite del importe de 

los beneficios obtenidos tanto en el propio año como . en lbs últimos 10 años 

inmediatamente anteriores. Los e!ément~s que no computen corro activos no 

. necesarios por apli_cación de lo dispuesto en est!'! párrafo no podrán exceder del 75% del 

total del activo. , 

A efectos de lo dispuesto en elpárrafo_·anterior, se asirryilan a los ~eneficios procedentes 

de actividades económicas los-dividendos ·que proéedan de los valores· a que se refiere. 

la. letra d') del apartado. Dos A) anterior, así como las plusvalías obtenidas en las 

.transmisiones .de estas participaciones, cuando los ingresos obtenidos por ra entidad 

participada procedan·, al m.enos en el a'o por 100, de la realiza~ión de ~dividades 
empresariales o profesionales_." 

MOTIVACIÓN 

A efectos de la aplisacióri de la exención de determinadas participa'ciones, no se 

tom·putarán como activos no necesarios para la actividad aquellos cuyo precio de 

. adquisició~ 1 no supere el importe de los beneficios no distribuidos obtenidos por la -

entidad, si~mpre· que dichos. beneficios provengan de I~ realización de actividades 
' . . 

empresariales o profesionales, con el límite del importe de los beneficios obtenidos ' ' . . . 

45.1 

'· 

í 
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1 

tanto en el propio año como en los últimos 10 años .anteriores. Los elementos que no 
' . 

computen como activos no necesarios por aplicación de dicho límite no podrán exceder 

del 75% del total del activo. 

Con esta medida se pretende retener y recuperar a' las empresas familiares ya que es 
• 1 • 

vital para la econom~~, que depende oe su arraigo y de la inversión que.generan, 

te~iendo impacto fundan:ientalmente en aquellas compañías saneadas que hayan · 1 

obtenido. beneficios en los últimos diez años. Se trata c0ncretamente de mejorar· el.. · 

·tratamiento al capitai acumulado por benefieios de las compañías que hayan renunciado 
. "-:--. 1 ' • 

a repartir diviaendos en la. última década, de forma que no se_ penalic.e el ahorro 

generado por la actividad empresarial de las empresas familiares. 

· ~sta medida se encuentra prevista en el anteproyecto de norma foral por la que se 

. aprueban determinadas modificaciones tributarias para el año 2022 de GiptJzkoa. 
• • 1 .. 

i 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

. ) . 
El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en· , . 

. . . ' ,,.--
el Reglamento de la C_ámara, presenta la siguiente ENMIENDA,AL PROYECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n2 46 

IMPUESTO SOBRE PATRIMONIO 

Adición de un apartado 9 al artículo 5 de la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del 
' . ; ....... . 

lmpu~sto sobre el ~atrimonio. Con efectos desde 1 de enero 2022: 

· "9.La plena propiepad, la nuda propiedad y el derecho de usufructo vitalicio sobre las 
1 ' 

participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados organizados, a las que se 

refi~re la disposición adicional tercera de la Ley Foral 26/2016, ·efe 28 de diciembre, del 

·Impuesto sobre"Sociedades." 

MOTIVACIÓN 

. Incentivar en el Impuesto sobre el Patrimonio a aquellos contribuyentes que destinan 

parte de este a la inversión en emprendimiento~ 

¡ 
46 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL ,PROYECTO DE ~Ev· · 
FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n!! 4.7 

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 

Modificación del artículo 28, núrríero 1 de la Ley Foral 13/1992 de 19 de novh~mbre del . 

Impuesto de Patrimonio. Con efectos 1 de enero de 2022. 

l. La base liquidable será el resultado de m'inorar la ·base imponible ~n ·800.000 

euros, en concepto de mínimo exerito. 

r MOTIVACIÓN, 
( 

Se propone. qué el mínimo exento, actualmente en ·sso.ooo euros, se establezca en . 
, . ' . ) 

800.000 euros, al igual que otros territorios de nuestro entorno, como Álava o Vizcaya, 

evitándose de esta manera, en parte, el mayor gravamen patrimonial er:i Navarra que 

en otros territorios, existiendo en la situación actual. una clara desventaja fiscal cpn 

·· riesgo evidente d~ deslocalizaciones de impuestos·. 

:¡ 47 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo P,arlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 
. . l 

el Regla'mento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROVECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS: 

ENMIENDA n!! 48 

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 

Modificación del artículo 31, primer párrafo apartado 1 de la Ley Foral 13/1992 de 19 
de noviembre del Impuesto de Patrimonio. Con efectos 1 de enero de 2022. 

"La cuota íntegra de este impuesto, conjuntamente con la cuota íntegra del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, no podrá exceder del 60 por 100 de la suma de la 

base imponible de este último, sin que a estos efectos sea tenida en cuenta la parte de 

la cuota que corresponda a elementos patrimoniales que, por,s'u naturaleza o. destino, 

· no sean susceptibles de. producir los rendimientos gravados por el impuesto sobre la 

Renta.de las Personas Físicas" ', 

MOTIVACIÓN 

Armonización de la tributa~ión mínima en el Impuesto sobre el Patrimonio con el resto 

de'I Estado. 

48 
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.. ' 

.· \ . 

. ALA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

• , . ·~ • ... : • 1' 

El Grupo Parlamentario de Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en · :: ' . , 

el Reglamento de la Cámara,· present_a la siguiente ENMIENQA AL PROVECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUES.TOS Y OTRAS MEDIDAS TRl.BUTARIAS: 

. ENMIENDA n!! 49 

·, IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO" 

Modificación del artículo 31, número 2 de la Ley Foral 13/1992 de 19 de noviembre del . 
Impuesto de Patrimonio. ton efectos 1 de enero de 2022. 

- J -

"2. En el supuesto de que la suma de ambas cuotas supere el límite .a que se 

refiere el apartado 1, se reducirá la cuota íntegra de este impuesto hasta alcanzar 

dicho límite, sin que tal reducción pueda exceder del 80 por 100." 

··' . 

·:,-. 
-··. 

MOTIVACIÓN ' . ~ 
.~ . ,• . '· 

Actualmente, la tributación combinad~ entre el impuesto sobre el Patrimo~io y el IRPF ·:. '.. <: 
produce un may~r gravamen en general en nuestra Comunidad que en otro~ territorios .. · ' · · 

y, en algunos supuestos, un gravamen desproporcionado y confiscatorio. Se trata de 

evitar, por lo tanto, estos efectos. En el Estado está tributación mínima es del 20% y en 

los tres Territorios Históricos ·del País Vasco ~ el 25% .. Así las cosas, se corre el· riesgo de 

una grave deslocalización dado que se produce ~.na gran diferencia .con el resto del ·\' 

territorio nacional, pudiendo incentivar deslocalizaci<;>nes y pérdidas de recaudación en 

el Impuesto de Pat.rimonio y, consécu'entemente, en el IRPF e ISO. 

j • 

-
' 

. \ ': . :· 

'• ,.·,,·.),:· ,· 

. ,.,· ,- . 

-:" . . , 

.¡ ~- . ' . 
•' e• 

_.,· 
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\ 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

~amón Alzórriz. Goñi, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo establecido ,en los artículos .128 y siguientes· del Texto 

Refundido del Reglamento del Parlamento '-de Navarra, presentan la siguiente 

enmienda al proyep:o de Ley Foral dé modificación de diversos-impuestos y otras 

medidas tributarias (10-21/LEY-0009). 
/ 

Enmienda. de adición de una disposición adicional primera bis al 

proyecto de Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas 

tributarias. 

Disposición adicional primera ~is . . Régií!len fiscal aplica~le a socios y 

socias de determinadas sociedades de inversión de capital-variable que acuerden 

su disoluc;:ión con liquidación en el año 2022 

l. A efectos del Impuesto sobre la Renta de las· Personas Físicas, del 

Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de nó Residentes, las 

socias y socios de las sociedades de inversión de capital variable, cuya disolución 

con liquidación se realice conforme a lo es~ablecido en el apartado · 1 ·de la . 
' 

disposición transitoria cuadragésima, ·pri.mera de la Ley 27/2014, 'de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, no integrarán en su base-imponible 

las rentas derivadas de lá liquidación de la ~ntidad; siempre que el total· de dinero 

o bienes que les corresponda como cuota de liquidación se reinvierta, en la forma 

y con las. condiciones previstas· en los párrafos siguientes,. en la adquisición o 

suscripción· de accic;mes o participaciones en alguna de las instituciones de 

inversión colectiva previstas en el artículo 29.4,. letras a) y b) de la Ley 27/2014. 

·En este caso, las nuevas acciones o participaciones adquiridas o suscritas 

1.1 
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conservarán· el valor y la fecha de adquisición de las acciones de la sociedad 

objeto de liquidación. 

~ 

El socio o sbcia deberá comunicar a la sociedad en liquidación su decisión 

de acogerse a lo previsto en el ·párrafo anterior, en cuyo caso la entidad en 

liquidación se abstendrá de efectuar cualquier pago de dinero o entrega de bienes 

a quien le corresponda como cuota de liquida~ión. Asimismo, el socio o socia· 

deberá aportar a la sociedad la documentación acreditativa de la fecha y valor de_ 

adquisición de las acciones, en el caso de que la sociedad no dispusiera de dicha · 

inforQ1ación. 

La reinversión deberá tener por objeto la totalidad del dinero o bienes que 

integren la cuota de liquidación del socio o socia, sin que· sea posible reinversión 

.parcial, pudiendo realizarse en una o varias instituciones de inversión_ colectiva. 

El socio o socia comunicará a la institución de inversión colectiva en la que 
. ,} i 

vaya a efectuar la reinversión sus propios datos identificativos, los 
. ' 

correspondientes a la sociedad en liquidación y a su entidad gestora y entidad 
; 

depositaria; así como la cantidad de dinero o los bienes integrantes de la cuota ? 

de liquidación a reinvertir en la institución de d_estino. A estos efectos, el socio o 

socia cumplimentará la correspondiente orden de suscripción o adquisición, 

aut9rizando a dicha institución a tramitar dicha orden ante la sociedad en 

liquidación. 

Recibida la orden por la sociedad en liquidación, la reinversión deberá 

efectuarse 'mediante la transferencia ordenada por esta última ~ su depositario, 

por cuenta y orden del socio o socia, del dineró o de los bienes objeto de la 

reinversión, desde las cuentas de la sociedad en liquidación a las cuentas de la 

institución de inversión colectiva en la que se efectúe la -reinversión. Dicha 
. ' ' : 

transferencia se acompañará de la información relativa a los valores y fechas de 

adquisición: de las acciones de lp sociedad en liquidación a las cjue corresponda 

la· reinversión. 

. F' 
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Para que resulte de aplicación el tratamiento previsto en el primer párrafo, \ 

la reinversión habrá de efectuarse antes de haber transcurrido siete· meses 

contados desde la finalizadón del plazo establecido. en el apartado 1 ·de la . 

disposición transitoria cuadragésima p~imera de la Ley 27/2014, para la adopción 

del acuerdo de disolución con liquidación .. 

· 2. No existirá obligación de practicar pagos a cuenta del correspondiente 

impuesto personal del socio o socia sobre las rentas derivadas de las liquidaciones 

de las sociedades de inversión de capital variable a que se refiere esta 

disposición, cuando se acojan a la aplicación del régimen de reinversión regulado 

en el apartado 1. 

3. Lo previsto:en esta disposición no será de aplicación en los supuestos de 
' . 

,disolución· con· liquidación de las sociedades de inversión libre a que se refiere el 

artícülo 33 bis de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre de Instituciones de Inversión 

Colect:iva, ni de las sociedades de inversión de capital variable índice. cotizadas a 

que se refiere el artículo 79 del Reglámento de desarrollo de la mencionada Ley 

~35/2003, aprobado por el Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio." 

MOT~VACIÓN: 

La Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el 

fraude fiscal, de transposición de Ía Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 

12 de julio de .20.16, por la que se establecen normas contra· 1as prácticas de 

elusiÓn fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del meréado interior, 

de modifi~ación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del 

juego establece requisitos adicionales para que las sociedades de inversión de 

capital va~iable (SICAV) puedan aplicar el tipo de gravamen del 1 por ciento en 

el Impuesto sobre Sociedades. 

Esta modificación ha ido acompañada de un régimen transitorio para las 

SICAV que acuerden su disolución y liquidación, que tiene por finalidad permitir· 

1.3 
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que sus socios y socias puedan trasladar su inversión a otras instituciones de 

inversión colectiva que cumplan los requisitos para mantener dicho tipo _de 

gravamen. 

En Na'.(arra actualmente ~o hay SICAVs sometidas a normativa foral, por lo 

que no procede regular los aspectos del régimen transitorio relativos a las mismas 

.incorporados por la normativa estatal,· pero sí se considera conveniente 

incorporar los aspectos que pueden afectar a sus socios,· personas físicas o 

jurídicas, sometidos a normativa· foral. Por ello, se establece un régimen de 

diferimiento en la tributación por el Impuesto sobre· la Renta de las Personas 

Físicas, Impuesto sobre Sociedades o Impuesto sobre la Renta de no Residentes, , 

de los socios ·y socias de Sociedades de Inversión de Capital Variable q4e 

acuerden su disolución con liquidación durante 2,022, si trasladan su inversión a 

otras instituciones de inversión colectiva que cumplan los requisitos para 

mantener el tipo de gravamen del 1 por ciento en el Impuesto sobre Sociedades. 

Pamplona, 30 de noviembre de 2021 

\ 
/ 

~ 
. ( 

Fdo: Ramón Alzórriz Goñi, 

Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista 

1.4 



..... -:" .L 

....... :.1 .. 

! 
' 

Parlamento de Navarra. REGISTRO ENTRADA 6007 30-11-2021 hora 11:44 .10-21/LEY-00009: 

. ' 

,A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

·.~··. 
'. 

Los Grupos Parlamentarios·. abajo firmantes, de. conformidad con ló 

establecido en los artículos 128 y siguientes del texto Refundido del Reglament~ 

' , d~I Parlanient9 ~e Navarra, presentan la siguiente enmienda al proyecto de Ley 

Foral de"modifica~ión. de diversos impuestos y otras medidas tributarias (10- . 

. 21/Ll~Y ~0009). . 

i . 

Enmienda de modificación de la disposición derogatoria del proyeq:~ 

· de Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas .tributarias. 

Disposición derogatoria. Derogación normativa.· 

·. / 

,\: 

- ' ~ . 

·. : 
; 

.. ~ .· ~>.-.::- -. ~~ • : ., 

· 1. Co!1 efectos a partir de 1 de .enero de 20~2, se deroga ~I artículo ~éptimo, . · ~. ·. · ' · . ' 

de la Ley Foral 25/2016, de 28. de diciembre, de modificación ·de diversos 

impuestos y otras medidas tributarias. 

2. Con efectos a partir de 1 de rnero de· 2023 se derogan: 

a) La.Orden Foral 73/2014, de i9 de febrero, de la Consejera de ~conomía; 

Hadenda, ·Industria y l;mpleo, por la · que · se regula ·el contenido y el : ' . ·· .. 

funcio~amiento del Registro fiscal de parejas estables de la Comunidad Fora.1 de· 

.Navarra. 

' .. 
b) Las referencias al Registro fiscal de parejas· estables de la Orden Foral ' ": .~ · . 

· 1i7/2014, de 4 de abrii, de la Cons~]era de Economía, Hacienda, Industria: y ,1.,. -

' ,. ~. 

Empleo, por la que se aprueba ün nuevo· modelo 030 "Comunicación de cambio~ .· 
. ,· •'. 

'.· .... 

de domicilio o de yariaciÓn de datos. personales o fa~iliares~ Registro' fi!?cal, de~··.'·.;_.(··.· .... :::·._··' 

parejas establ~s". En particular, se elimina la· referencia al "Registro fiscal de 
. -~ - . ' . \ 

·parejas .estables" de su título y derogan los artículos 2.4, 2 .. 5~ 3.2 (incjso 11 
••• o se 

solicite la canceladón de la inscripción en el Registro fiscal de parejas ··· 1 
\ 

estables~ ... ~') 3.3, 6.1.d) y 6.2. 

Motivación· 

·1 . 

'I 
·! ., 

. ' 

.-
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')' . 

- . ' ·1· 

La enmienda incluye la derogació,n del artículo 'séptimo de la ley Foral 

_ 2~/2016 de 28 de diciembre, de -modificación de diversos impuestos y otras 

medldast~ibut~rias~ _que recogía las tarifas del canon de saneamiento-aplicables_ -; ~- · .. -- :~'/,: 
· a partir del 1 de enero de 2017. -

_ - El apartado 2 de dicho artículo establece que "Las entidades distribuidoras -

de agua podrán aplicar al canon de saneamiento .lo establecido en sus ordenanzas 

- regúladoras de las tasas por suministro para lo~ supuestos de estimación _de _ , · 

_ vertido -en, casos de fugas de agua o aplicación de bonificaciones ·de carácter 
- 1 ' 

social". 

La aplicación de este apartado~ en relación a las "fugas ocultas de agua",. -

ha resultado problemática debido a la diversidad- de criterios recog¿dos en las · 

ordenanzas de las diferentes Entidades Distribuidoras de agua, o por la no - -

existenciq de las m'smas; 

- Con_ el objetivo de unificar el criterio de aplicación de la tarifa de canon en -

casos de fugas _ocultas en todo el territorio foral, se ha considerado né«'.:esario -~ · 

modificar el citado apartado 2 y establecer una tarifa diferenciada para el canon 
1 

de saneamiento en caso de fugas ocultas. Además, con esta modificación, sé: · 

-. atiende ~I compromiso realizado ante el Defensor del Pueblo de Navarra en un 

expediente resuelto durante 2021. Por motivos de técnica legislativa, estas _-

-modificaciones se in~orporan, mediante enmienc;la cor.respondi_énte, en el artículo. -

13 de -la Ley Foral 10/1988, que pasa -a recoger las tarifas el canon de ·· 

saneamiento· a partir de 1 de enero' de 2022. 

Por ello, para evitar confusiones y duplicidades, se debe derogar el artículo 
. ; ' ' 

séptimo de la Ley Foral 25/2016, debiendo e~ta enmienda ser aprobada, en -su -

caso, conjuntamente con la que modifica el a~iculo 13 de la Ley Foral 10/1988 

de Saneamiento de las Aguas Residuales de Navarra. 
,· r "\ 

Pamplona, 30 de noyiembre de 2021 

,. 
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. . ... 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

. . / 

Los :Grupos Parlamentarios abajo fir_mantes; de conformidad con lo 

establecido en los artículos 128 y sigui.entes del Texto Refundido del Reglamento 

. del Parlamento de· _Navarra, presentan la siguiente enmienda al proyecto de Ley 

• Foral de ~odificación ·de diversos !~
1

1füestos .Y otras medidas tributarias (1Ó- ·. 

21/LEY -0009) 

. ' .. 

.. 
' .. -
:· . 

Enmienda de adición de una DJsposición final pri_mera bis al Proyecto 

. pe Ley Foral de modificación de diversos impuestos y ~tras medidas tributarias .. · 
i· ·, _.· 

"Disposición final- primera _bis. Modificación de la Ley Foral de 

Saneamiento de las Aguas Residuales de Navarra. · 
/ 

Con efectos a partir de 1 de enero de 2022, se modifica el artículo .13 de . 

la Ley Foral 10/1988, de 29 Cle .. diciembre, de Saneamiento de las Aguas · ·· 
~ -

Residuales de Navarra, que quedará redactado del siguiente modo: 

"Artículo 13 

1. Las tarifas del canon de saneamien~o serán. las siguientes: 

a) Usos domésticos de agua conectados a redes públicas de saneamiE;mto: 

0,597 euros/metro cúbico. 

b) Usos no domésticos de agua conectados a · redes públicas . de 

· saneamiento: 0,¡715 euros/metro cúbico. Se aplicará~ en su caso, el índice 

corrector por carga contaminante establecido reglamentariamente. 

c) Usuarios no conectados a redes públicas de saneamiento y que cuenten 
' . . 

con las necesarias autorizaciones administrativas otorgadas por los organismos 

competente:s: 0,086 euros/metro cúbico. En· caso de incumplimiento de las 

condiciones· establecidas en la autorización de vertido a cauce público se aplicará . . . 

la ta_rifa que proceda establecida en las letras a) o b). 

1.1 
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. \ 
_·_.\ 

'.•'e 

.-, 

'· ; 

- f . 

• ¡ ~ 

. . 
2. Las entidades distribuidoras de agua podrán aplicar al canon de 

·saneamiento los criterios que determinen en el ámbito del suministro ~e agua· 
- . 

para la estimación._del caudal vertido en casos de fügas ocultas. La tarifa aplicable 
. 1 • 1 " . . • 

. : al .volumen '.estimado co~o fuga será la estableéida en el apartado 1.c). - ; ·. 
. ' ' ' . 

3. Las entidades distribuidoras de agua ·podrán aplicar al canqn de 
.· .. -

saneamiento lo es~blecido en sus ordenanzas reguladoras d_e la_s tasas -por. 
< ' 

- - . 
suministro para los supuestos de aplicación de bonificaciones de carácter social.. · · 

4 .. Las tarifas· aplicables por 'tratamiento de fangos procedentes de las 
,-... 

instalaciones de depuración de titularidad privada que. sean admitidos e:n las . '. • : ~·; . 

líneas de fangos de las depuradoras d~ aguas residuales_a~scritas al Plan Dir~ctor 
de Saneamiento de los.ríos de Navarra, serán la.s siguientes: 

/ . . ' . 

PRECIO 

Hasta ·5 m3 42,50 € 

Hasta 10 m3. 85,00 € 

Más de 10 m3_ 8,50 €/m3 
-· 

~ . 

5. Los importes anteriores se incrementarán por aplicación del Impuestó 

sobre el Va.lar Añadido correspondiente. 

· _6. La actualización de las .tarifas se realizará conforme a los·· siguientes 
\ 

principio_s: . 

a) Suficiencia financiera para q~e, junto con btros-.recursos señalados en 

esta Ley Foral, se pueda permitir la consecución de los óbjétivos previstos en la 
(. 

misma. 

b} Progresividad en. su implantación. 

. . . 
c) Igua_ldad de trato de 1IQs Us1,.1arios según el nivel de contaminación que 

' -
' produzcan.'~. 
\ 

j, 
·! 1.2 

. . . ,. 
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. ,, 
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/ 

MOTIVACIÓN 

La. Ley Foral 25/2016, de 28 de diciembre, de modifi~adón de diversos 

impuestos y otras meditfasJtributarias, aprobó en su artículo séptimó las tarifas 

: .. de canon de saneamiento aplicables a partir del 1 de enero de 2017. 

El apartado 2 de ese artículo recoge que "Las entidádes distribuidoras de 

agua po~rán aplicar al canon de saneamiento lo establecido en sus ordenanzas 

reguladoras-de .las tasas' por suministro para los supuestos de estimación qe 
vertido en casos de fugas de ?gua o aplicación de bonificaciones de carácter 

social". 
i .'~ 

1,' . 

La aplicación de este apartado, en relación a las "fugas ocultas de agua", -, - · , 

ha resultado problemática debido a la div_ersidad de criterios recogidos en las 

ordenanzas de_ las. diferentes Entidades Distrib\jidoras de agua, o por la no 

existencia de las ·mismas. 

Con el objeti~o de unificar_ el criterio de· aplicación de la tarifa de canon en 

. casos de fugas ocultas en to.do el territorio foral, se ha considerado necesario 

modificar el citado apartado 2 y establecer una tarifa diferenciada para el canon 

de saneamiento en caso de fugas ocultas. Además, con esta modificación, se 

atiende al compromiso realizado ante el Def~nsor del Pueblo de Navarra en un 

expedi~nte r~suelto durant~ 2021. 1 

.- . Por motivos de técnica. l~gislativa, estas modifi~aciones se incorporan. en el 

artículo 13 de la Ley Foral 10/1988 y se procede a derogar el artículo séptimo de 

la Ley Foral 25/2016, de 28 de diciembre, de modificación de diversos impw~stos 

y otras medidas tributarias. La mencionada derogación se realiza mediante otra 

·enmienda ·que deberá ser aprobada, en su caso, conjuntamente con esta. 

_Pamplona, 30 de noviembre ~e 2021 

1.3 
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A LA MESA DEL PARl-AMENTO DE NAVARRA 

Los : Grupos Parlamentarios abajo firmantes, de conformidad con lo 

establecido en los artículos.128 y siguientes del Texto Refundido del Reglamento 

del Parlamento de Navarra, presentan la siguiente enmienda al proyecto de Ley 
' ' 

Foral de modificación de diversos i~puestos y otras medidas tributarias (10· . 

21/LEY -0009) 

Enmienda de adición de una Disposición final primera ter al Proyecto 
( ' 

de Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias .. 

"Disposiciqn final primera ter. Modificación de _la Ley Foral ·por la que· · ·.·. · -.. · 

·se ·regula la asignación tributaria del 0,7 por 100 que los contribuyentes de la·>:·· 

Comunidaq Foral asignan a otros fines de interés social. 
) 

Con efectos para periodos imp~sitivos iniciados a partir de J de enero de~ '. .. · · 
,. 

2021, los preceptos éle la Ley Foral 7/2009, de 5 de junio, por' la que se regula la·· 

asignación tributaria del 0,7 por 100 qlJe los contribuyentes de la Comunidad 

Foral a·signan a· otros fines de interés social, que a continuación se relacionan, · 

- quedarán redactados del siguiente modo:· 

uno. Artículo 1 

"La cantidad resultante de la aplicación del 0,7 por 100, a la suma de las 
' . 

cuota~ íntegras de los contribuyentes del IRPF y del Impuesto sobre Sociedades 
' ' 

que hayan optado en la asignación tributaria del impuesto por "otros fines de 

. '\. 

":. 

. ' \.' 

interés social", integrará una partida presupuestaria con afectación específica, en 
• 1 • • • 

~ •' < - • • ,· • '" 

los Presupuestos Generales de Navarra de cada año, denominada "Fondo 0,7 por 1 . _ . _ 

100 de otros fines dé interés social." 

1 • ' 

Dos. Artículo 4 bis.1 
.. · ...... 

3.1 
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' . ' ' 

."l. Eri el plazo de tres meses, una vez finalizada la campaña de la renta de 
'' . . ' ' ~\ 

cada año, se aprobarán la~ convocatorias correspondientes a las subvenciones 

destinadas· a las entidades sociales. Dichas convocatorias quedarán resueltas . 

antes de la, finalización del año en ~urso con el fin de que puedan ejec_utars~ a .. , .. 
' 

partir del mes de enero del siguiente año. 

A efectos de determinar la asignación anual correspondiente al Impuesto ·· · 
1 • . 

sobre Sociedades, se tendrán en cuenta las cuotas íntegras resultantes de }as 

autoliquidaciones presentadas en los doce nieses anteriores, computados a partir . 

del 31 de julio del año en curso: . · 

Previamente, el Gobierno de Navarra y las entidades sociales habrán 

acbrdado cuáles serán las principales .líneas de actuación a subvencionar con 

tales convocatorias, que serán remitidas para su conocimiento y aprobación al 
1 

C~nsejo Navarro de Bienestar Social y al Consejo Navarro de Medio Ambiente." 

Tres. Artkulo 7, segundo párrafo 

"Se realizarán tantas convocatorias de cada uno de los grupos definidos en · . -. · 
e 

el artículo. 3 de esta Ley Fóral como sean necesarias, hasta agotar ~I conjunto 
.· .. ; 

del "Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social" resultante del ejercicio : ; · >.: --. · : . 

. . - ~ 

presupuestario en curso."'' 

Motivación 

La ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el. 

año 2018, recogió én su ~isposiciÓn adicional centésima tercera, el destino deL>_. 

0,7 por ciento de la cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades de 

contribuyentes que hubiesen marcado esa opción, a actividades de interés · 

general co~sideradas de interés social. 

En Navarra, por el contrario, solo se recoge esta posibilidad en relación con. ·.

las cuotas del IRPF. 

3.2 

.. 

.·.·, 

..:· .· ·. 
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Las eíltidades socláles navarras encargadas del desarrollo de proyectos dé,' • : • ', 
' 

interés social, vienen reclamando un aumento de los fondos ·destinados a la · 
\ 

· financiación de sus proyectos y actuaciones, y en concreto que se estaQlezca la 
' ' 

posibilidad de qúe los_ contribuyentes del Impuesto sobre sociedades, tambi~n 

pued9n opt~r por que parte de su cuota íntegra vaya a financiar proyectos y 

actuaciones de este tipo. 

Dado el auge que tiene en este momento todo. lo relativo a la 

. responsabili~ad social de las personas jurídicas, parece oportuno permitir que 

puedan plasmar sus intereses en cuanto al destino de sus impuestos, por ello ' 

. esta enmienda establece esta posibilidad para los contribuyentes del Impuesto· 
) . . . 

sobre Sociedades. 

PSN-PSOE GEROABAI 

3.3 

Pamplona, 30 de noviembre de 2021 

r . 
. 

. 

. ' 

PODEMOS-AHAL DUGU 

. 

t '; •· 

.,. 
. . ' 

' .. 



Parlamento de Navarra. REGISTRO ENTRADA 6008 30-11-2021 hora 11:52 10-21/LEY-0.0009 

1 
1 :¡ 
1 

' ,, 

'tvARRA 
SUMA 

.A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

El Grupo Parlamentario dé Navarra Suma, de conformidad con lo establecido en 

el. Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA AL PROVECTO DE LEY 

FORAL DE MODIFICACIÓN DE DIVERSOS IMPUESTOS Y OTRAS MEDIDA~ TRIBUTARIAS: 
; \ . ,_ 

ENMIENDA n!! 56 

LEY FORAL 7 /2020 DE 6 DE ABRIL, POR LA QUE SE APRUEBAN MEDIDAS URGENTES PARA 

RESPONDER AL IMPACTO GENE~DO POR LA CRISIS SANITARIA DEL CORONAVIRÚS (COVID 

19) 

Adición, de un segundo párrafo al apartado 6 del artículo 13: . 

"En el caso de los plazos establecidos.en el artículo 55 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de 

diciembre, General Tributaria, y en el artículo 17 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo; 

de Haciendas Locales de Navarra, la suspensión del párrafo anterior solo resultará 

aplicable a aquellos plazos que, sin tener en cuenta la misma, finalicen. antes del día 31 
de diciembre de 2021." 

MOTIVACIÓN 

: .. , .. : 

Por razones de segÜridad jurídica, resulta conveniente modificar el apartado 6 del 
.. 

: ·'. artículo 13 "Suspensión de plazos en el ámbito tributario" de la Ley Foral 7 /2020, de 6 
de abril, por la que se aprueban medidas urgentes para responder al impacto, generado " 
por la crisis sanitaria del coronavirus, que establece una medid-a de. suspens'ión temporal 

de los plazos de prescripción de acciones y derechos previstos en la normativa tributaria, 
limitando los efectos de esta medida a aquellos plazos de prescripción que, sin tener en 
cuenta.dicha suspensión, finalicen antes del día 31 de diciembre de 2021. · 

• r 

Esta limitación a la suspensión de los plazos de prescripción ya se ha introducido en e( 
Est~do, fijando como fecha de limitación de efectos el 1 de julio de 2021, mediante la 
Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de/prevención y lucha contra el fra!Jde·fiscal, de 

1 . . • . . 
transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la 

que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directámente 

en el funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas 
tributarias y en materia de regulación del juego. 

56 
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